
SESIOI 44.a ORDINARIA. EN JUEVES 20 DE AGOSTO DE 1953 

(Sesión de 17.15 a 21 horas) 

PRESIDENCIA DEL SEROR CASTRO 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

I.-Sumario del Debate. 
n.-Sumario de Documentos. 

III.-Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV.-Documentos de la Cuenta. 
V.-Texto del Debate. 

1.- SUMARIO DEL DEBATE 

1.-A petición del Ejecutivo, se da por re­
tirado un me'nsaje por el cual se tras­
pasa fondos en el Presupuesto de la Di­
rección General de Correos y Telégra­
fos. 

2.-Se acuerda el retiro de observaciones 
del Ej~cutivo a un proyecto de interés 
particular. 

3.-EI señor Castro, Presidente, cita a reu­
nión de Comités y suspende la sesión 
por diez minutos. 

4.-Se da cuenta de diversos acuerdos adop­
tados por los Comites relacionados con 
la tramitación del proyecto qUé deroga 
la ley N.O 8,987, sobre Defensa Perma­
nente de la Democracia, y son aproba­
dos. 

5. -Continúa la discusión particular del 
proyecto que deroga la ley N.O 8,987, so­
bre Defensa Permanente de la Demo­
cracia, y queda pendiente el debate. 

fS .-EI señor Castro, Presidente, cita a reu­
nión de: Comités y suspende la sesión 
por diez minutos. 

7.-En conformidad a los acuerdos adopta­
dos por los Comités, se acuerda dar por 
aprobados del artículo 48 al 72 inclusi­
ve del proyecto que deroga la ley N. o 
8,987, sobre Defensa Permanente de la 
Democracia y abrir d('bate acerca de la 
situación que afecta al Director de "La 
Unió~l", de Valparaíso, señor Alfredo 
Silva Carvallo. 

B.-La Cámara entra a ocuparse de la si­
tuación en que se encuentra el Direc­
tor de "La Unión", de Valparaíso, señor 
Alfredo Silva Carvallo y que afecta a la 
libertad de prensa. 

11.- SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1.-0ficio de S. E. el Presidente de ~a Re­
pública en que sülicita la devolucióp del 
Mensaje que autoriza el ·traspaso de 
rondas entre ítem del Presupuesto vi­
~nte del Servicio de Correos y Telé­
grafos. 

2.-0ficiü de S. E. el Presidente de la Re­
pública en que solicita la d,evolúción de 
las observaciones' formuladas a un pro­
yecto de inverés particular. 

3.-0ficio del señor Ministro del Interior en 
que da respu,sto al qu·e se le dirigió en 
nombre de la Cámara, relacionado con 
el alz'a de tarifas en los vehículos de 100-
comición colec,iva y la participación 
que cabría en ellas a la CoOmisión Inter­
y.¿ntora. 
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4.-0ficio del señor Ministro del Interior en 
que da respuesta al que se le dirigió en 
lUombre de la Cámara, sobre aumento 
de la dotación del personal de un retén 
de 'Cara'bineros de la comuna de La 
Granja. 

5.-Oficio del señor Ministro del lnterioT en 
que da respuesta al que se le dirigió en 
nombre del señor M'2-léndez, r,eIacio­
nado con [a conveniencia de investigar 
algunos hechos relativos a la ocupación 
del local de una escuela fiscal de Tal­
cahuano por familias damnificadas por 
los temblores de la oona sur. 

6.-Oficio del señor Ministro de Defensa Na­
(lÍonal en que da respuesta al que se le 
dirigió en nombre de ila Cámara, rela­
tiva a la adquisición de aviones para la 
Fuerza Aérea. 

7.-oficio del señor Ministro de Economía y 
Comercio en que da respuesta. a las ob­
servaciones ¡formuladas por ·el señor 
!Puentes, don Juan Eliuardo, relaciO'na­
das con el abastecimiento de carne de 
vacuno en la ciudad de Valdivia. 

8-12.-0ficios del Senado en qu·e comunica 
.que ha aprobado, en los mismos térmi­
nos en que lo !hizO' la Cáma1ra, los si­
guientes proyectes de ley: 

El que autoriza a la Municipaaidad de 
Los Ang'eles para p'ermutar terrenos con 
el objeto de facilitar la construcción de 
iUn hotel de turismo; 

El que traslada una .plaza de Oficial 
2.0 d·el JUZlgado de Letras de Tomé al 
Ju~gado de Letras de !tata; 

El qu.;) autoriz'a a la Muniópalidad de 
Llay-Llay para. tran:sferir un terrenO' a 
la Fundación "Hogar Infantil Maria 
Letelíer de Prieto". 

El que autoriza la permuta de terre­
noofiscales, por otros de propiedad 
particular, >en la ciudad de Purén, y 

El que cambia el nom'bre ,a una calle 
de la ciudad de Oollipulli. 

13.-Ofic'io del Senado en que manifiesta que 
!ha tenido a bien no insistir en la apro­
Ibación de enmienda que' introdujO' ail 
proyecto que da el nombre de "Coman­
dante Máximo Humbser" a una calle de 
la ciuda:d de Santiago. 

14-19.-0ficio del Senado en 'Que comunica 
que 'ha aprobado con modificacion-es los 
siguientes proyectos de ley: 

El que condona las deudas que, por 
impuesto a la compra de negocios, tie­
ne contraídas con el Fisco el Casino de 
Viña d:el Mar; 

El que ,fija el aporte de la Caja de 
Previsión de Carabineros en los gastos 
de funerales d-e sus imponentes; 

El que denomina "Escuela Normal 
N. o Brígida Walker Guerra", a ,la Es­
cuela Normal de Niñas N.o 1; 

El que denomina "'Escuela Ade1aida 
AHonso", a la Escuela N.'O 2 de OvaUe; 

El que denomina "Liceo Gll!briela Mis­
tral" al Lic'eo de Niñas de Temuco, y 

El que denomina "Avenida Fed·erico 
Santa Maria a una calle de Ja ciudad de 
Valparaíso. 

20-24.-0ficiO's del Senado en que prO'pone el 
archirv'O de varios proyectos de ley. 

25.-0ficio del Senado con el que remire un 
proyecto de ley que reglamenta la dis­
tribución de las causas ,entre los actua­
les JuzgadOS de Letras de Rancagua y 
la Laja y los creados por la ley 11,183. 

26. -Informe de la Comisión de Constitución. 
Legislación y Justicia re,caido en el pro­
yecte que mO'difica la ley 4,808, sobre 
Registro Civil, >en 10 ¡relativo a la rec­
tificación de las inscripciones. 

27.-Moción de los señores Soto y Rodríguez, 
don Enrtque, en la que inician un pro­
yecto de reforma de la 'Ley Orgánica de 
Municipalidades, en lo relativo a las in­
compatibilidades que wfectan a los re­
gidO'res. 

28.-Moción de los señores Foncea, Hurta­
do, don Fernando, e INanes, 'en la que 
inician un proyecto de ley que autoriza 
a la Munici:palidad de Pelarco para 
transferir un terreno al Fisco, para la 
construcción de un retén de Cara bine­
nos. 

29.-Moción de los mismos señores Diputados 
en la que inician un proy>CiCto de ley 
que autoriza a la Municipalidad de Pe­
larco para expropiar un terreno de .pro­
piedad particular. 

111. - AI!:T AS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

IV. - DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N.o l.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

"N.O 2,228. - Santiago, 17 de Agooto de 
1953. 
Estimaré de V. E. se sirva, si ,lo tiene lL 

bien, disponer la devolución del Mensaje nú-
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mero 11, de esta Secr'eta'ría d-e Estado, por 
el cual se solicita el traspaso de fondos de 
la suma de doce millones de pesos 
($ 12.000.000), de !los item de Sueldos y 80-
br€~eldos Fijos a Gastos Variarbles del Pre­
c;upuesto vigente del Servicio de Correos y 
Telégrafo\'> . 

Se solicita lo anterior, a fin de que el re­
ferido Mensaje sea firmado por eJ señor Mi­
nistro de Hacienda. 

iOios güe. a V. E. - (Fdos.): Carlos Ibáñez 
del C~o. - Osvaldo Koch". 

N.o 2.-0FICIO DE ·S. E.EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

N. o 1,080. - santiago, 20 de Agost<:l de 
1953. 
!Por oficio N. o 1,096, de 1952, el Ej ecutivo 

devolvió sin tramitar el proyectO' de ley de 
gracia que 'beneficiaba a doña Dolores Par­
g'a Rivera vda. de Osorio. 

Pooteriores ant,ecedent,es que han sido con­
stderados por el Gobierno, han llevado al 
convencimiento que el proyecto mencionado 
merece ser aprobado, por lo que ruego a V. E. 
rener por retiradas las observaciones formu­
ladas. 

Para el efecto expresado y a fin de proce­
der a la correspondiente promU'lg,ación, se 
hace· necesario que V. E. me remita nueva­
mente el ofieio N. o 1,029, con que esa Hono­
rable Cántara comunicó el proyecto de ley ob­
servado. 

Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Carlos 
Ibáñez 'del Campo.- F. Herrera L.". 

N.O 3.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DEL INTERIOR 

"Santiago, 20 de Agosto de 1953. 
'En respuesta al oficio N. o 575, de 6 del ac­

tual, en el cual V. E. solicita infürme de es­
te Ministerio sobre determinadas alz'as de ta­
rifas en los vehículos de locomoción colectiva 
y aa -participación que cabría en ·ellas a la 
respectiva Comisión Interv·entora, cúmpleme 
manifestarle que su nota fué enviada al Mi­
nisterio de Economía (Subsecretaría de 
Transportes), por corresponderle conocer de 
dicha materia. 

" 

Saluda at·entamente a V. E. -- (Fdo.): 
Osvaldo Koch". 

N . o 4 _ -OFICIO OEL SE:&OR 
OEL INTERIOR 

MINISTRO 

N o 2,270 Santiago, 20 de Agosto de 
1953. 

Por oficio N.O 352, de 9 de Julio, esa Ho­
nQrable Cámara de Diputados solicitó de -es­
te Ministerio se adoptaran las medidas ne­
cesarias para aumentar la dotación del per­
sonal del Retén de Carabineros de Los Ba­
jos de Mena, en la comuna de La Granja, 

insufiGiente en la actualidad para reSgíUardar 
efectivamente el s·ector correspondiente a 
los Huertos Obreros "José Maza". 

Sobre el particular, cúmpleme remitir a esa. 
Honorable Cámara el informe emitido por la 
Dirección General de Carabineros en su ofi­
ci<J N.o 8,661, de 14 del actual, en el que da 
cuenta que, d€!bido a que no !ha. sido posi­
bJe aumentar la dotación de Carabineros, de 
acuerdo con el desarrollo demográfico de la 
Naeión, no es posible, por alhora, satisfacer la 
petición meneionada, Ja que se tendrá pre­
sente una vez que se aumente la Planta de la 
Institución. . 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.): 
Osvaldo Koch". 

N.o 5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"Santiago, 20 de Agosto de 1953. 
Tengo a honra referirme a la atenta nota 

N . o 508, de fecha 30 de julio último, por me­
dio de la cual V. E., a petición del Honorable 
Diputado don Jorge Meléndez Escobar, soli­
cita se investiguen algunos hechos relacio­
nados con la ocupación de la Escuela Supe­
rior de Hombres de Talcahuano por familias 
damnificadas por los temblores de la zona 
sur. 

Al respecto, me es grato transcribir a V. E., 
a continuación, el texto del oficio N. o 259, 
de fecha 13 de los corrientes, del Goberna­
dor del departamento de Talcahuano, que 
di ce como sigue: 1 I ,.¡ ~ 

"Dando cumplimiento a lo ordenado en la 
providencia de VS. N.O 11,527, fechada a 7 
del presente mes, tengo el honor de infor­
mar lo siguiente con respecto a la ocupación 
de escuelas por familia~ rlamnificadas por el 
Sismo de 6 de mayo ppdo.; 

1.0- Ninguna Escuela Superior de Hom-. 
bres de este puerto, ha sido ocupada para al­
bergar damnificados; 

2.0- La única Escuela ocupada con ese fin 
es la N.o 2 de Niñas, donde están instala­
das 16 familias; 

3.0- Las casas que estas familias ocupa~ 
ban anteriormente se encuentran deteriora­
das y aún no han sido reparadas ni ocupa­
das por otras familias; 

4.0- El suscrito ha estado vivamente pre­
ocupado de la situación de estas fami~i~s 
y, es así, como continuamente se hac~n VISI­
tas inspectivas a dicha escuela a obJeto ~e 
mantener el orden y bienestar de los damm­
ficados. Por otra parte, manifiesto a VS. que 
ya se han iniciado los trabajos de construc~ 
ción de pabellones de emergencia y, por. lo 
tanto, a breve plazo serán trasladadas estas 
familias, regularizándose así las clases en la 
Escuela N. o 2 de Niñas. 

Para mejor conocimiento de VS. el suscri­
to solicitó informe a Investigaciones sobre el 
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particular, informe que acompaña al pre· 
sente oficio y en el cual, queda claramente 
-establecido 10 anteriormente expuesto. 

Es cuanto tengo en honor de informar a 
VS. en cumplimiento a su providencia antes 
mencionada" . 

.Saludamuy atentamente a V. E.- (FdoJ: 
Osva,ldo Koch". 

N.o 6.-0FlCIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
DEFENSA NACIONAL 

Oficio reservado del señor Ministro de De~ 
fensa Nacional, en que da respuesta al que 
se le dirigió en nombre de la Cámara, sobre 
·envÍo de antecedentes relacionados con la 
adquisición de los aviones C-47: 955, 956 Y 
957, para la Fuerza Aérea. 

¡: ~ ¡ ¡, : I i ,",--í- -j~c-. -:- r 

N.o 7. -OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
ECONOMlA y COMERCIO 

N.O 1,204.- Santiago, 20 de Agosto de 1953. 
Cúmpleme acusar recibo del oficio N. o 

3,036, de fecha 13 de mayo ppdo., de esa Ho­
norable Corporación, por el que se remite 
el Boletín .de Sesiones correspondiente a la 
Sesión 14.a Extraordinaria del día martes 12 
de mayo último, en cuya página 593 y si­
guientes a:parecen insertas las observaciones 
formuladas por el Honorable Diputado don 
Juan Eduardo Puentes García, relacionadas 
con las dificultades en el abastecimiento de 
carne de vacuno en la ciudad de Valdivia, 
con motivo de la fijación de precios al por 
menor. 

De las observaciones formuladas por el Ho~ 
norable Diputado se desprende que este Mi­
nisterio no habría considerado las cotizacio­
nes alcanzadas por el ganado vacuno en fe­
ria, en la determinación de los precios má~ 
ximos de venta al detalle de la carne de es­
tos animales que se expende en la ciudad de 
Valdivia; además, habría omitido la fijación 
del precio de la carne al por mayor, o sea, 
en vara. 

Al respecto, permítome informar a V. E. 
que la resolución de la Dirección de Comer­
cio N.O 459, de 25 de mayo ppdo. fija pre­
cios máximos de venta a la carne de vacuno, 
tanto en vara como al detalle y también a 
los subproductos obtenidos del beneficio de 
f'stos animales. 

En la determinación de estos precios se 
consideraron las cotizaciones del kilogramo 
vivo de vacuno en feria, los gastos en que 
incurren los beneficiadores de ganado y los 
dueños de establecimientos de carnicerías y 
lal'l utilidades que corresponde a ambos co­
merciantes. 

Saluda con toda atención a V. E,- (Fdo.): 
Rafael Tarud SiwatW". 

N.o 8.- OFICIO DEL SENADO 

"N.o 269.- Santiago, 18 de Agosto de 1953 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mismos términos en que lo ha hecho esa Ho­
norable Cámara, el proyecto de ley que au-, 
toriza a la Municipalidad de Los Angeles pa­
ra efectuar permutas de terrenos municipales 
por predios fiscales, a fin de facilitar la cons­
trucción de un hotel de turismo. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio N. o 528, de 6 del 
mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectiYos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Fernando 

Alessandri R. - Horacio Hevia". 

N . o 9. - OFICIO DEL SENADO 

"N.O 273.- Santiago, 18 de Agosto de 1953. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mismos términos en que lo ha hecho esa Ho­
Ilorable Cámara, el proyecto de ley que tras­
lada un Oficial 2. o del Juzgado de Letras de 
Tomé al Juzgado de Letras de nata. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio N. o 342, de ~ de 
julio ppdo. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Frlas.): Femando 

Alessandri R. - Horacio Hevia". 

N . o 10.- OFICIO DEL SENADO 

"N.o 275. -Santiago, 18 de Agosto de 1953. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en 

los mismos términos en que 10 ha hecho esa 
Honorable Cámara, el proyecto de ley que au­
toriza a la Municipalidad de Llay-Llav, para 
transferir a la Fundación "Hogar Infantil 
María Letelier de Prieto"" parte de la anti­
gua Avenida María Isabel, de esa comuna. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio N. o 473. de 30 de 
julio ppdo. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Fernando 

iUessandri R. - Horacio Hevia". 

N.O 11.- OFICIO DEL SENADO 

"N.O 281.- Santiago, 19 de agosto de 1953. 
El Senado ha tenido a bien aprobar. en los 

mismos términos en que lo hizo esa Honora­
ble Cámara, el proyecto de ley que autoriza 
la permuta de terrenos que actualmente tie­
nen la calidad de bienes nacionales de uso 
público, por otros de propiedad particular, 
ubicados en Purén. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio N. o 573, de 12 del 
mes en curso. 
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Devuelvo lós antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 

Alessandri R.- Horacio Hevia". 

N.oU.-OFlCIO DEL SENADO 

"~.o 279.- Santiago, 19 de Agosto de 1953. 
. El 8Qnado ha tenido a bien aprobar, en los 

mismos términos en que 10 hizo esa Honora· 
ble Cámara, el proyecto de ley que da el 
nombre de "Avenida Doctor Luis Eber­
hard R.", a la actual Avenida E'stación de 
Collipulli . 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con· 
testación a vuestro oficio N. o 415, de 17 de 
julio ppdo. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 

Alessanclri R.- Horacio Hevia". 

N. o 13.- OFICIO DEL SENADO 

"N.o 277.- Santiago, 19 de agosto de 1953. 
El Senado ha tenido a bien no insistir en 

la aprobación de la enmienda que intrOdujo 
al proyecto de ley que da el nombre de "Co· 
mandante Máximo Humbser", a la actual ca­
lle "Corbalán Melgarejo", de la ciudad de 
Santiago. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en res­
puesta a vuestro oficio N. o 648, de fecha 18 
del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Femando 

Alessandri R.- Horacio Hevia". 

N . o U. - OFICIO DEL SENADO 
""''''''''''''''""'''':1 

"N.o 280.- Santiago, 19 de agosto de 1953: 
El Senado ha tenido a bien aprobar el pro­

yecto de esa Honorable Cámara que condona 
las deudas que, por impuesto a la cifra de 
negocios, tiene contraídas con el Fisco el Ca­
sino de Viña del Mar, con las siguientes mo­
dificaciones: 

Artículos 1.0 Y 2.0 

Han sido substituídos por el Siguiente: 
"Artículo 1.0- Transfiérese a la Munici­

palidad de Viñ.a del Mar la deuda que por h 
suma de cincuenta y cinco millones seis­
cientos setenta y ocho mil setecientos treinta 
y siete pesos ($ 55.678.737), tiene pendiente 
con el Fisco el establecimiento denominado 
Casino Municipal de Viña del Mar, por con· 
cepto del impuesto a la cifra de negocios de­
vengado durante las temporadas de 1951 a 
1952 y de 1952 a 1953. 

La Tesorería General de la República de­
berá entregar a la citada Municipalidad ro­
dos los fondos que hayan sido pagados, con­
signados o depositados en ella por concepto 

de dicho impuesto, como asimismo las can­
tidades que hubiere percibido como intereses 
penales de dicha deuda.". 

Artículo 3 . o 

Ha pasado a ser artículo 2. o. 
. Ha iniciadoe.1 artículo diciendo: "A partir 

de la vigencia de esta ley el impuesto ... ", y 
ha substituido la forma verbal "paguen" por 
"debe pagar". 

Artículo 4. o 

Ha pasado a ser artículo 3. o. 
Ha intercalado, después de la frase inicial 

"La Municipalidad de Viña del Mar", las pa­
labras "de acuerdo con el Ministerio de Edu· 
cación", precedidas de una coma (,), y ha 
eliminado las palabras "los barrios de". 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio N. o 516, de fecha 4 
del mes en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Fernando 

Alessandri R. - Horacio Hevia". 

N. o 15.-0FICIO DEL SENADO 

"N.o 283.- Santiago, 18 de agosto de 1953. 
El Senado ha tenido a bien aprobar el pro­

yecto de ley' de esa Honorable Cámara, que 
fija el aporte de la Caja de Previsión de Ca.­
rabinerosen los gastos de funerales de sus 
imponente, modificándolo en los términos 
que siguen: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo Único.- Reemplázase el artículo 
19 del decreto con fuerza de ley N. o 348, de 
5 de agosto de 1953, Orgánico de la Caja de 
Previsión de Carabineros de Chile, por el si­
guiente: 

"Artículo 19.- La Caja concurrirá a los 
gastos de funerales de sus imponentes que 
fallecieren en servicio activo o en retiro, con 
un auxilio equivalente a un mes de sueldo o 
un mes de pensión, según la calidad del im­
ponente. 

En ningún caso este auxilio será inferior 
al equivalente a dos ver.es el sueldo vital fi­
jado para los empleados particulares del de­
partamento de Santiago, en conformidad a 
la ley N.o 7,295, de 22 de Octubre de 1942, en 
el año en que ocurra el fallecimiento". 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio N. o 444, de fecha 
22 de julio ppdo. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 

Alessandri R. - Horacio Hevia, 
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N.o 16.- OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 271.- Santiago, 18 de agosto de 1953. 
El Senado ha tenido a bien aprobar el pro­

yecto de ley de esa Honorable Cámara, que 
denomina "EscuelQ, Normal N.o 1 Brígida 
Walker Guerra", a la Escuela Normal de Ni­
ñas N. o 1 con la sola modificación de haber 
suprimido el inciso segundo de su artículo 
único. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio N. o 1,148, de 15 de 
Septiembre de 1948. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.): .Fernando 

Alessandri R. - Roracio Revia". 

N.o 17.-0FICIO DEL SENADO. 

"N. o 272.-Santiago, 18 de agosto de 1953. 
El Senado ha tenido a bien aprobar el pro­

yecto de ley de esa Honorable Cámara, que 
denomina "Escuela Adelaida Alfonso", a la 
Escuela N. o 2 de Ovalle, con la sola modifi­
cación de haber suprimido el inciso segundo 
de su artículo único. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio N. o 1,146, de 15 de 
septiembre de 1948 .. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Fernando 

Alessandri R. - Roracio Revia". 

N.o 18.-0FICIO DEL SENADO 

"N.O 273.- Santiago, 18 de agosto de 1953. 
El Senado ha tenido a bien aprobar el pro­

yecto de ley de esa Honorable Cámara, que 
denomina "Liceo Gabriela Mistral" al Liceo 
de Niñas de Temuco, con la sola modifica­
ción de haber suprimido el inciso segundo de 
su artículo único. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en con­
testación a vuestro oficio N. o 1,450, de 30 de 
Enero de 1947. 
Acom~año los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Fernando 

Alessandri R. - Roracio Revia". 

N.O 19.-0FICIO DEL SENADO 

"N.O 270.- Santiago, 18 de Agosto de 1953 
El Senado ha tenido a bien aprobar el pro­

yecto de esa Honorable Cámara, que cambia 
el nombre a la Avenida Quebrada Verde, de 
Valparaíso, por el de "Avenida Federico San­
ta María", con la sola modificación de haber 
suprimido el inciso final de su artículo único. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio N. o 979, de 10 de 
Septiembre de 1948. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 

Alessandri R.- Roracio Revia". 

N . o 20. -' OFICIO DEL SENADO 

"N.O 265.- Santiago, 18 de agosto de 1953. 
El Senado, en sesión de hoy, acordó reca' 

bar el asentimiento de esa Honorable Cáma­
ra para enviar al archivo, ~or haber perdido 
su oportunidad, el proyecto de ley que crea el 
Consejo Nacional de Deportes y orga,niza la 
educación física. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio N. o 683,· de 24 de 
septiembre de 1934. 

Acompaño los antecedente respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Fernando 

Alessandri R. - Roracio Revia". 

N . o 21. - OFICIO DEL SENADO 

"N.O 266.- Santiago, 18 de Agosto de 1953. 
El Senado, en sesión de hoy, acordó reca.­

bar el asentimiento de esa Honorable Cáma­
ra para enviar al archivo, por haber perdidO 
su oportunidad, el proyecto de ley que auto­
riza para vender en pÚblica subasta, el pre­
dio denominado "Las Pataguas" en el depar­
tamento de San Vicente de Ta~a Ta~a y 
construir, con su producto, un Grupo Escolar, 
por intermedio de la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio N. o 236, de 25 de 
agosto de 1943. 

Acompaño los antecedentes respectivo!!. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Fernando 

Alessandri R.- Roracio Revia". 

N.o 22.- OFICIO DEL SENADO 

"N.O 267.- Santiago, 18 de Agosto de 1953. 
El Senado, en sesión de hoy, acordó reca­

bar el asentimiento unánime de esa Honora­
ble Cámara para enviar al archivo, por ha­
ber perdido su oportunidad. el proyecto de 
ley que declara feriado el día 4 de julio de 
1951, en la provincia de Atacama. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio N. o 170, de 3 de 
julio de 1951. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Fernando 

Alessandri R. - Horacio Hevia". 

N.o 23.-0FICIO DEL SENADO 

"N.O 268.- Santiago, 18 de agosto de 1953. 
El Senado. en sesión de hoy, acordó reca­

bar de esa Honorable Cámara, para enviar al 
archivo, por haber perdido su oportunidad, 
el proyecto de ley sobre modificación de la 
ley 8,132, que creó la Empresa Nacional de 
Transportes _Colectivos. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con· 
testación a vuestro oficio N.o 744, de 6 de 
oeptiembre de 1945. 
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Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 

A lessandri R. - Horacio Hevia". 

N.OI 24.-0FICIO UEL SENADO 

"N. o 262. - Santiago, 18 de agosto de 
1953. 

El Senado, en sesión de hoy, acor.dó reca­
bar de esa Honorable Cámara el asentimien­
to para enyiar al archivo, por haber perdido 

8~1 oportum~ad, el,pr<Jyecto de ley Ique auto­
riza a la Lmea Aerea Nacional para conce­
der rebajas de pasaj·es a los delegados al 

C~J?-greso Mundial de la Prensa, efectuado en 
dl>Clembre de 19&2. 

Tengo e[ honor de decirlo a V. E:. -en con­
testación a vuestro of1cio N. o 2,349, de 28 

de octubre de 1952. 
A~(}mpaño los antecedentes respectivos. 
DIOS guarde a V. E. - (Fdos.): Fe'rnando 

Alessandri R.- Horacio Hevia". 

N.O 25.-0FICIO DEL SENADO 

"Santiago, 19 de a,gos.to de 1953. 

Con motivo del Mensaje e informe, que 
tengo a honra pasar a manos de V. E., el 
Senado ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Articulo único.- Las causas con llúme-

1'() impar de que estalban conociendO' los ac­
tuales Primeros Juzgados de Letras de los 
departamentos de Rancagua y La Laja res­
pectivamente, a la ,f.echa en que emp~,zó a 

regir la ley N. o 11,183 y que ante ellos con­
tinúen ,en tramitación, pasarán a los Tribu­
n~les creados por el artículo 3.0, N. o 7.0, de 
dlclha ley, tan pronto como queden consti­
tuidos. 

!Producida esta situación, los jue'ces respec­
tivos deberán declararse incompetentes' en 

los expedientes de la numeración que se !ha 
:;eñalado y los enviarán, con c<Jnocimiento de 

las partes, a los nuevos Tirbunales creados". 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Fernando 

Alessandri R.- Horacio Hevia". 

N. o 26. -INFORME DE LA COMISION DE 
CONSTITUCION, LEGISLACION y 

JUSTICIA. 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Constitución, Legisla­
ción y Justicia pasa a informaros acerca de 

un proy'ecto de ley, remitidD por el H. Senado, 

por el cual se modifica el artículo 18 de la. 
ley N.O 4.808, sobre Registro Civil,en lo que 

dice relación con la obligación de oír a la 
Dirección General del Registro Civil Nacional 
en la rectificación de las inscripciones. 

El artículo 18 de la ley N.O 4.808, establece 
las normas a que deberá sujetarse el juez pa-

ra proceder a ordenar las rectificaciones de 
las inscripciones en el Registro Civil. La ley 

N.O 10.271, publicada -en el "Diario Oficial" de. 
2 de abril de 1952, que introdujo enmiendas 

a los Códigos Civil, de Procedimiento Civil y 
otras disposiciones legales, agregó un inciso_ 

final al indicado aIltículo 18, en virtud del 

cual se estableció la consulta obligatoria a la. 
Dirección General de Registro Civil Nacional 

como trámite previo a las sentencias que de­
ben dictar los jueces ,en los asuntos de recti­
ficación de inscripci-ones. La razón de esta 

enmienda fué la de que se consideró indispen­
sable antecedente -el informe técnico de dicho 

organismo. 
No obstante, la aplicación prác'tica de dicha 

disposición ha significado unentorpecimien-­
to ,en la tramitación jUdicial y una acumu­
lación de expedientes que la Dirección del 

Servicio no está en situación de informar con 
la prontitud requerida. Por este motivo, el 
proyecto dispone que el juez omitirá el trá­
mi,te indicado, cuando la solicitud de rectifi­
cación de partidas se funde en legitimacio­
nes o reconocimientos de hijos o cuando se 

trate de cnrregir ,errores u -omisiones que re­
vistan los caracteres de manifiestos y, para 
mayor garantía, se obliga al juez a dejar 

constancia en la sentencia de esta omisión, 
debiendoexpr,esar la causa. 

Vuestra COl\J.isión introdujo, con el carácter 
de transitorio, un artículo nuevo, en virtud 
del cual se obliga a la Dirección General del 

Registro Civil ,e Identificadón a devolver a 
los respe'ctivos juz¡gados 1:os expedientes que 
se encu~:mtran en la s11mación 'Prevista en el 

artículo 'Ya eXiplicado. 
En mérito de Jas razones expuest3s y Joe 

1as que en su oportunidad os dar:' a ,"ono­
eer ,el señor Diputado Informante. vuestra 
Comisión os somete para su aprobación el si­

gu.iente 

PROYECTO DE LEY' 

"Artículo úl1ico.- Agrégase el siguiente- in­

ciso al ar:tículo 18 de la ley N.o 4,808. de 10 

de Agosto de 1930: 
"No obsltante, el juez omitirá dicho ~rami­

te cuando la soUci>tud de rectifica:ción de par­

tidas se funda en legitimación o reconoci­
miento de 'hijos o cuando Se trate de corre­
girerrores u omisiones que revistan los ca­
racte.res de manifiestos, en los términos del 

artículo anterior. En este caso el juez de­
berá dejar testimonio de este hs'cho en la 

sentencia, eXiprésando la causa de la omi­
~ión". 

Artículo transitoria.- La Direc'ción Gene­
ral 'del Registro Civil ~ J:dentificación proce­

derá adevoler inmediatamente a los respec­
tivos juzgados los ex'pedic1tes que se ·encuen­
tran en la situación prevista en el artícu.l0 

anterior". 
Sala de la Comisión, a 11 de Agoow Qe 

1953. 



CAMARA DE DIPUTADOS 

Acordado en seslOn de i~ual fecha, con 
asistencia de los señores Correa Letelier (Pre­
sidente), Alhumada, Aqueveque, Espinoza, 
Galleguillos, don Florencio; Jaramillo, Ola.va­
tia, Pizarra don Fernando; Ríos, Rosende y 
Sandova1. 

Se d,esignó Diputado Info~mante al Hono­
rable señor Galleguillos, don Florencia. 

(Fdo.): Eduardo Mena A., Secretario. 

N . o 27. -MOCION DE LOS SE~QRES SOTO 
y RODRIGUEZ BALLESTEROS. 

"HONORABLE CAMARA: 

Oonsiderando que actualmente la lev N.o 
9.342, que contiene el texto refundido de la 
Ley sober Organización y Atribuciones de las 
Municipalidades hacen incompatibles los em­
pleos, funciones o comisiones remunerados 
con fondos fiscales o municipales y toda co­
misión o función de naturaleza pública con 
el cargo de regidor: 

Que la finalidad de la disposición contenL 
da en el inciso 1.0 del artículo 36 de la ci­
tada ley N.O 9.342 tenía su justificación cuan 
do los empleados públicos eran de libre '10m­
bramiento del Ejecutivo, circunstancia ésta. 
que pOdía restar independencia a los regiJo­
des en el ejercicio de sus cargos: 

Que en atención a que las incompatibilida. 
des anteriormente mencionadas no rigen en 
caso de guerra exterior y durante el período 
de casi 9 años en que nuestro país mantuvo 
un estado de guerra con el Imperio d~l Ja­
pón, ellas quedaron suspendidas y los regi. 
dores elegidos durante este tiempo conserva­
ron el pleno goce de los empleos, funciones o 
comÍsiones a que se refiere el inciso 1.0 del 
citado artículo 36 de la ley N.O 9.342; 

Que la experiencia del citado periodo de 
9 años y la ausencia de valores a que se ha 
hecho referencia demuestra oue en las ac­
tuale~ circunstancias las incompatibilidades 
-establecidas en la Ley de Municipalidades ca. 
recen de una plena justificación, ya que por 
su amplitud impide que formen parte de las 
Corporaciones muniCipales aun a los funcio­
narios con título profesional universitario, sin 
perjuicio también que impidan que otros fun­
donarios sin este título, pero no por ello mp­
nos capaces, preparados e independientes ca­
ma aquéllos, desempeñen los cargos de regi­
dores. privando con ello a las MuniCipalida­
des de los servicios que estas personas pue. 
dan prestar a los intereses comunales; 

Que, no obstante lo anterior, es !!onvenien~ 
te, sin embargo, mantener esta incompatihl­
lidad con las funciones o comisiones muni­
cipales que se refieran a la misma Municipa­
lidad a que pertenece el regidor, ya que 'esta. 
circunstancia le impediría actuar con la de 
blda libertad e imparcialidad necesarias para. 
el :mejor desempeño de su mandato; 

Que entre los regidores elegidos elLo da 
marzo del presente año, se encuentran nu­
merosas personas afectas a la incompatibil1-
dad de que se viene hablando, que no se han 
incorporado a las Municipalidades respectI­
vas, y cuyos cargos deberán ser declarados 
vacantes una vez cumplidOS los plazos legales 
llamándose, posteriormente, a nuevas eleccio­
nes para llenar esos cargos. con los consi­
guientes gastos para el Erario Nacional, qu. 
es necesario evitar, además, que no paree. 
conveniente para el desarrollo normal del 
progreso en numerosas comunas del pail 
abocarlas a un nuevo periodo eleccionario: 

Y, finalmente, que es conveniente estable­
cer una norma de carácter permanente a fin 
de evitar que en el futuro ocurran clrcuns·· 
tanclas como las que actualmente afectan a 
numerosas comunas de la República; 

Por las consideraciones expuestas, tenemos 
el honor de someter a la Honorable Cámara.. 
el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Sustitúyese el inciso 1.0 del 
artículo 36 de la ley N.O 9.342 sobre Organi~ 
zación y Atribucitmes de las Municipalida­
des. por el siguiente: 

"El cargo de regidor es incompatible con 
todo empleo, función o comIsión munic.ipal, 
remunerada o no, de la Municipalidad en que 
el regidor haya de ejercer su cargo. de modo 
que, si el nombrado acepta aquel cargo, cesa 
en el empleo, función o comisión que antes 
tuviere. 

Artículo 2.0- La presente ley regirá desde 
ellO de mayo de 1953. 

(Fdos.): Serafín Soto Rodríguez.- EnrL 
que Rodríguez Ballesteros". 

N.O 28.-MOCION DE LOS SE~ORES HUR­
TADO ECHENIQUE, FONCEA E 
ILLANES. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Municipalidad de Pelarco desea donar 
un sitio de su propiedad al Fisco con el ob­
jeto de -que en él se construya un Retén pa­
ra el Cuerno de CarabinerC\S, con dependen­
cias para Oficiales. 

Como es un mandato de la Constitución 
Política del Estado que estas traY1sferencias 
se hagan por medio de una ley, tenemos el 
honor de formular el proYfcto de ley perti­
nente. 

Las razones que han mOVIdo a la Munici­
palidad de Pelarco para adamar el acuerdo 
de transferir el terreno indicado. se basan 
en el hecho dé que en la actualidád na exis­
te un Retén de Carabineros apropiado e'1 esa 
comuna, Que pueda cumplir con las finali~ 
dades propias del abnegado Cuerpo de Ca­
rabineros. 
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Igualmente, la Municipalidad adoptó tI 
acuerdo de contribuir con la suma de 100 
mil pesos para la construcción del Retén, 
con el objeto de que esta obra se ejecute lo 
más pronto posible. . 

En atención a la alta finalidad de interés 
público que persigue esta iniciativa de ley, 
y en la seguridad de que ella será acogida 
favorablemente por el Congreso Nacional, 
tengo €·l honor de formular el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"ArliCl1Io 1.0.- Autorizase a la Municipa-­
lidad de Pelarco para transferir gratuita­
mente al Fisco un retazo de terreno de 36 
metros de frente por 59 metros de fondo, 
que Está ubicado en la esquina norponiente 
de la manzana comprendida entre las calles 
Cintura, San Pedro, Castillo y Leal, y que 
está signado con el N.O 7 del Rol de Avalúos 
de la comuna. 

Autorizase,asimismo, a la Municipalidad 
de Pelarco para donar al Fisco la suma de 
$ 100.000, como aporte para la construcción 
de, un Retén de Carabineros en la comU'1a. 

ArtíCUlo 2.0.- El terreno que se transfiere 
por la presente ley se construirá un edificio 
destinado a Retén de Carabineros. 

Si el Retén de Carabineros no estuviere 
terminado en el plazo de tres años, el terre­
no que se transfiere al Fisco por esta ley vol­
verá de pl€.'DO derecho al dominio de la Mu­
nicipalidad de Pelarco. 

Santiago, 19 de agosto de 1953. 
(Fdos.): Fernando Hurtado Echeñique.­

José Foncea.- Alfredo IlIanes Benítez". 

N .. 29.-MOCION DE LOS SEÑ'ORES FON­
CEA, ILLANES y HURTADO, DON 
FERNANDO. 

"HONORABLE CAMARA: 
La Municipalidad de Pelarco se encuentra 

empeñada en llevar a cabo un vasto plan de 
obras de progreso urbanístico. Entre dichas 
obras figura la apertura de una calle que 
vendrá a solucionar un problema que afecta 
al pueblo de San Rafael, que está ubicado 
dentro de los límites jurisdiccionales de la 
MunJcipalidad de Pe1arco, en relación con su 
conformación urbana y con el tránsito en la 
ciudad. 

Para este efecto, la Municipalidad de Pe­
larco adoptó recientemente un acuerdo, en 
orden a solicitar la autorización legal perti­
nente que permita dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 10, N.O 10 de la Cons_ 
titución Política del Estado, vale decir, ob­
tener del Congreso Nacional la declaración 
de utilidad pública, y, consiguientemente, la 
autorización para expropiar parte de diversos 
inmuebles ubicádos en esa comuna, que son 
necesarios para la apertura de la calle a que 
se ha hecho referencia. 

La Municipalidad cuenta con los recursos 
suficientes para pagar a los afectados la in­
demnización correspondiente y para ello se 
inserta una dispOSición especial en el pro­
yecto de ley con que termina la presente mo­
dón. 

Estimamos que es ampliamente justifica­
da la iniciativa de ley en proyecto, porque 
persigue realizar una obra de efectivo pro­
greso en la localidá.d de San Rafael, que de 
otra manera sería difícil llevar a cabo, en 
razón de los múltiples inconvenientes que 
presenta llegar a acuerdo directamente con 
los diversos propietarios que serán afectados 
con la apertura de la calle indicada. 

En mérito de las razones expuestas. tene. 
mas el alto honor de someter a vuestro estu­
dio y aprObación, el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Decláranse de utilidad pú­
blica y autorízase a la Municipalidad de Pe­
larco para expropiar dos lotes de terrenos 
ubicados en elplleblo de San Rafael de esa 
comuna, cuyos propietarios, deslinde~ y Rol 
de Avalúos, son los siguientes: 

a) Lote de propiedad de la Sucesión de Juan 
Ramírez, que deslinda al Norte con camino 
público. Sucesión de Juan Ramírez; al Sur, 
con Víctor Avendaño; al Oriente, con camino 
público, y al Poniente, con Carlos Roca. ins_ 
crito en el Rol de Avalúos, con el N.O 158, Y 

b) Lote de propiedad de Carlos Roco, Que 
deslinda al Norte, con propiedad del mismo 
dueño; al Sur, con Víctor Avendaño; al 
Oriente. con Sucesión de Juan Ramírez, y al 
Poniente, con calle Cancón, inscrito en el Rol 
de Avalúos con el N.O 126. 

La expropiación comprende una faja dp. 
terreno de 111.20 metros de frente por 110.50 
de fondo. 

Artículo 2.0- La expropiación se suj etará 
a las normas establecidas en el Título XV del 
Libro IV del Códi~o de Procedimiento Civil 

Articulo 3.0 -La indemnziación que corre¡;. 
panda será de cargo de la Municipalidad de 
Pelarco y se pagará con los recursos ordina­
rios de esa Corporación. 

Santiago, 19 de agosto de 1953. 
(Fdos.): José Foncea Aedo.- Alfredo Illa­

nes Benitez.- Fernando Hurtado Echeñi­
que". 

V. - TEXTO DEL DEBATE 
-Se abrió la sesión a las 17 horas y 15 

minutos. 
El señor CASTRO (Presidente) .-En el 

nombre de Dios, se abre la sesión. 
Se va a dar la Cuenta. 
El Secretario da cuenta de los asuntos lle­

gados a Secretaria. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ternli­

nada la Cuenta. 
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l.-TRASPASO DE FONDOS EN EL PRESU· 
PUESTO DE LADIRECCION GENERAL 
DE CORREOS Y TELEGRAFOS. - RE­
TIRO DE UN MENSAJE DEL EJECUTIVO. 

El señor CASTRO (Presidente).- El Eje­
cutivo ha solicitado la devolución del Men­
saje que autoriza el traspaso de fondos del 
item "Sueldos Fijos" al pe "Gastos Varia­
bles" del Presupuesto vigente de la Direc' 
ción General de Correos y Telégrafos del Es-
tado. , 

Si a la Honorable Cámara le parece, se 
dará por acordada esta devolución. 

Acordado. 

2.-RETIRO DE OBSERVACIONES DEL EJE­
CUTl\'O A UN PROYECTO DE INTERES 
PARTICULAR. 

El señor CASTRO (Presidente).- El Eje­
cutivo ha resuelto retirar la observación for­
mulada al proyecto de ley que beneficia a 
doña Mercedes Dolores Vargas Riveras viu­
da de Osario. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptará el retiro de la observación. 

Acordado. 

3.-REUNION DE COMITES.- SUSPEN­
SION DE LA SESION. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ruego 
a los señores Diputados miembros de las Co­
mités se sirvan pasar a la Sala de la Presi­
dencia. 

Se suspende la sesión por diez minutos. 
-Se suspendíó la sesión. 

4.-DEROGACION DE LA LEY 8.987, SOBRE 
DEFENSA PERMANENTE DE LA DEMO­
CRACIA.- ACUERDOS DE LOS COMI­
TES. 

El señor CASTRO (Presidente).- Conti­
núa la sesión. 

Se va a dar cuenta de los acuerdos de los 
Comités. 

El señor YAVAR <Secretario Accidental -
Los Comités Parlamentarios, reunidos bajo 
la presidencia del señor Castro y con la 
asistencia de los señores: Del Río, don Hum­
berta, por el Comité Liberal; Aqueveque, por 
el Comité Socialista Popular; Correa Larraín, 
por el Comité Conservador Tradicionalista; 
Magalhaes y Brücher, por el Comité Radi' 
cal; Mallet y Galleguilos, don Víctor, por el 
Comité Socialista; Araneda, por el Comité 
Democrático del Pueblo; Ibáñez, por la Unión 
Nacional de Independientes, y Echavarri, por 
el Comité Independiente, adoptaron los si­
guientes acuerdos: 

Iniciar la discusión particular del proyec' 
to informado por la Comisión de Constitu-

ción, Legislación y Justicia, que deroga la 
Ley de Defensa Permanente de la Democra­
cia, concediendo la palabra al señor Diputado 
Informante en la presente sesión, desde el 
artículo 33 hasta el 72, por todo el tiempo 
que sea necesario para que explique cada uno 
de estos artículos; 

Conceder la palabra, en la discusión parti­
cular de elltos mismos artículos, hasta por 
tres minutos a un señor Diputado que apoye 
la dispOSición, y hasta por tres minutos, :l un 
señor Diputado que la impugne; y 

Adoptar en las próximas sesiones cuando se 
trate esta materia, el mismo procedimiento 
que ahora se propone, para la discusión de 
los artículos 33 al 72 de este proyecto. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si :e 
parece a la Honorable Cámara, se aprobarán 
los acuerdos de los Comités. 

Aprebados. 

5.-DEROGACION DE LA LEY N.O 8.98~·, 
SOBRE DEFENSA PERMANENTE DE LA 
DEIUOCRACIA.- NUEVO INFORME DE 
LA COMISION DE CONSTITUCION, Ll> 
GISLACION Y JUSTICIA. 

El señor CASTRO (Presidente).- En con­
formidad a los acuerdos de los Comités, co­
rresponde, entonces, ocuparse del artículo 
33.0, del proyecto que der;;ga la Ley N. o 
8,987, sobre Defensa Permanente de la De­
mocracia. 

Advierto a los señores Diputados que el 
proyecto que la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia propone en su nuevo in­
fcrme está impreso a "roneo" en el Boletín 
N.o 7,294-C. 

El artículo 33 dice: 
"Introdúcense las siguientes modificaciones 

al artículo 1.0 del Decreto-Ley 425: 
a) Agrégase el siguiente inciso segundo: 
"El derecho Que garantiza el N. ° 3 del ar­

tículo 10 de la Constitución Política del Es­
tado, incluye el de no ser perseguido a cau­
sa de sus opiniones, el de investigar y reci­
bir informaciones y el de difundirlas sin li­
mitaciones de fronteras por cualquier medio 
de expresión". 

b) El actual inciso segundo pasará ;l .. el' 
inciso tercero. 

e) Agrégase el siguiente inciw cuarto: 
"Se prohibe dar a las empresas propieta­

rias de diarios, periódicos, revistas o cual­
quier publicación destinada a ser exhibida. 
distribuída o vendida en público o radiodifu­
soras, trato discriminatorio entre ellas, sea 
en materia de impuestos, sea en lo relativo 3. 

permisos o autorizaciones para adquirir pa­
pel, tinta, maquinarias u otros elementos de 
trabajo. Los Que infrinjan esta prohibición 
serán sancionados con presidio men::.r en su 
grado mínimo y multa de $ 5.000 a $ SO.OOO". 

El señor CASTRO (Presidente).- En di,­
cusión el artículo 33. 
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Fli señor CORREA LETELIER. - Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el señor Diputado Informante. 

El señor CORREA LETELIER.- Como so 
habrán impuesto los señores Diputados por el 

. informe N. o 7,294, impreso a "roneo" que se 
~ncuentra en sus respectivas mesas, la Co­
misión de Constitución, Legislación y Justi­
cia estudió el Mensaje Que el Ejecutivo en­
vió al Honorable Senado y que está pendiente 
en la otra rama del Congreso. En general la 
Comisión aceptó las disposiciones contenidas 

. en él con alg;unas modificaciones que en su 
mayor parte fueron aprobadas por unaD1~ 
midad. 

Según puedo recordar -ya que no tengo 
el Mensaje del Ejecutivo a la mano-, la Co~ 
misión aceptó el texto del artículo 1. o pro­
puesto por el Gobierno, el que, a su vez fué 
el fruto del estudio de una Comisión nombra­
da por el anterior Gobierno, que presidió el 
ex Senador don José Maza y que estuvo in­
tegrada por representantes de las entidades 
periodísticas. 

C..;mo he expresado, señor Presidente, los 
términos mismos de este artículo son simple­
mente aclaratorios. La más importante de 
sus disposiciones es la cantenida en el inci­
sq cuarto, Que dice: "Se prohibe dar a las 
empresas propietarias de diarios, periódicos, 
revistas o cualquier publicación destinada a 
ser exhibida, distribuída o vendida en púbU­
ca o radiodifusoras, trato discriminatorio en­
tre él1as, sea en materia de impuestos, sea en 
lo relativa a permisos o autorizaciones para 
adquirir papel, tinta, maquinarias u otros 
elementos de trabajo. Los que infrinjan esta 
prohibición serán sancionados con presidio 
menOr en su grado llÚl}imo Y multa de $ 5.000 
a $ 50.000". 

Entiendo, señor Presidente, que disposicio­
nes parecidas han sido aprobadas en congre­
sos internacionales de periodistas. Se ha 
considerado Que no basta una legislaciÓ'n am­
plia s~bre el ejercicio del derecho de expre­
sión, sino que se ha propuesto la liberación 
de toda traba, de orden administrativo o 
coercitivo oue constituya, en el hech'J, una 
diseriminación entre las distintas publicacio­
nes Así. por ejemplo. se op~ndría a las dis­
posiCiones de este artículo, una visita inspec­
tiva extraordinaria que se hiciera a una pu­
blicación cualquiera, con motivo de una 
camnaña de prensa oue se estuviera efec­
tuando. En el orden administrativo. se opon­
dría a las dislrsiciones de este artículo, una 
resolución del Consejo Nacional de Comer­
cio Exterior para restringir el uso de panel 
de imprenta a una determinada emnresa. 

Pero también quedó claramente establecido 
-€sto como un alcance de la Comisión se­
gún recuerdo-, que n') significaba una' in­
fraceión a las disposiciones de esta ley el he­
cho de que una empresa proveedora de pa-

pel, por ejemplo, se negase a venderlo a un 
comprador que no hubiese pagadO sus com­
promis~s anteriores o que estuviese en mo­
ra en sus obligaciones. No fué éste el ánimo 
de la Comisión al aprobar el articulo en dfsoo 
cusión porque hay que partir de la base de 
que existen relaciones comerciales normales 
entre las empresas vendedoras y las publica­
ciones que solicitan estos elementos de tra­
bajo. Por lo tanto, el artículo se pone en el 
caso de Que, sin una razón comercial lóg1ca 
y atendible, se nieguen estos elementos. 

Este fué el alcance que la CtJmislón le 
dio a este artículo; por eso, 10 aprlobó en los 
mismos términos en que venía propuesto en 
el Mensaje. 

Nada más, señor Presiden.te. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 

la palabra por tres minutos, a un Honora­
ble Diputado que apoye el artíca1o., 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente)·-. Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, los DiputadOS de estos bancos vota­
remos favorablemente esta disposición. por-

. que consideramos que refuerza lo dispuesto 
en el artículo 1.0 del decreto ley N o 425. En 
realidad, como muy bien lo ha Jkho el Ho­
norable Diputado Informante, el inciso 4.0 
nuevo dará una mayor garantía a la.s empre­
sas para proveerse de los materiales nece­
sarios. En efecto, este precepto establece 
que "se prohibe dar a las empresa3 propieta­
rias de diarios, periódicos, revistas o cual­
quiera publicación destinada a ser exhibida, 
distribuí da o vendida en público (\ radiodifu­
soras, trato discriminatorio entre ella.s. etcé­
tera ... ". 

Esta disposición adquiere una ~!an impor­
tancia en los momentos en que f-l Ejecutivo 
está tomando medidas que entraba.n la liber­
tad de prensa. Entre eUas puedp. citarse la 
terminación del contrato de la Err..presa "La 
N2Iclól1" ('on la Revista "ErcUlaJ

•• Se hizo 
mucho caudal en esta Honorable Cámara de 
que este hecho era de estricto carácter co­
mercial. Sin embargo, ahora sabemos que 
fue Su Excelencia el Presidente dí' la Repú­
blica el que obligó al Director d~l diario "La 
Nación" a desahuciar este contrato. 

Además, puede mencionarse 10 ocurrido al 
diario "La Unión", de Valparaíso. El Ejecu­
tivo ha entablado querella criminal contra 
su Director, en circunstancias que este ro­
tativo sólo se ha limitado a publicar infor­
maciones sobre lo sucedido en una concentra­
ción política. 

Por eso, ahora se hace más necesario que 
nunca amobar lo dispuesto en la letra e) del 
artículo 33. 

Igual cosa se puede decir del inciso nue­
vo, que se agrega por la letra a), 'l que dtce: 

'''EI derecho que garantiza el N.O 3 del articu-
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lo 10 de la Constitución Politica del Esta­
do, Incluye el de no ser perseguido a causa 
de BUS opiniones, el de investigar y recibIr 
informaciones y el de difundirlas sin limi­
taelones de frontera por cualquier medio de 
expreslón". A este respecto, cane recordar 
el easo de la revista "Erc1l1a", Que- ha sido 
perseguida por pretender dar determinadas 
informaciones periodísticas. También lo ha 
!ido el diario "La Unión", de Valparaiso. 

El señor CASTRO (Presidente l _. ¿Me per­
mite. Honorable Diputado? Han terminado 
los tres minutos que corresponden a Su Se­
ñorla. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que Impugne el articulo. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el d~ate. 
En votación el artículo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, \le da-

rá por aprobado. 
Aorohado. 
En discusión el articulo 34. 
El artículo dir.e: 
"Artículo 34.- Introdúcense las siguientes 

modificaciones al artículo 2.0 del decreto ley 
425: 

a) Reemplazar en los incisos segundo y 
tercpro, las candldades "200 y 500" por "2.000 
y 5,000", resnectivamente. 

b) Suprimir los incisos quinto, sexto y sép­
timo". 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palnbrn el señor Diputado Informante. 

El señor CORREA LETELIER.- Señor Pre­
side.,te. por el artículo 34 se modifica el ar­
tículo 2,0 del decreto ley N.o 425. sobre Abu­
sos de Publicidad. La reforma c(ll~siste. sim­
plemente, 'i'n elevar el monto de ias multas, 
para lo cual la Comisión tuvo un criterio 
uniforme a través de todo el articulado del 
proyecto. 

En seguida, se suprimen los Incisos quin­
to, sexto y séptimo del articulo 2.0 del men­
cionado decreto ley, porque sobre estas ma­
terias se legisla más adelante. 

El señor CASTRO (Presidente 1.- Ofrezco 
la palabra a un señor Diputado que apoye 
el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que impugne el articulo. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo. 
Si no se pide votación, se darA por apro-

bado, 
Aprobado. 
En discusión el articulo 35: 
-El artículo dice: 
"Artículo 35.- Reemplázase el mciso pri­

mero del artículo 3.0 del decret.o ley 425, por 
los siguientes: 

"Todo impresor entregará al Gobernador 
del Departamento en que el taller esté esta-

blecido, dos ejemplares de los impr.esos que 
publique, de cualquiera naturaleza que sean, al 
mismo tiempo de su publicación. 

Deberá simultáneamente depositar cuatro 
ejemplares en la Biblioteca Nacional. 

A requerimiento del Ministerio Público o 
del Juez, en su caso, el Gobernador que co­
rresponda le remitirá uno de esos eJemplareg 
dentro del plazo de 24 horas". 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la. 
palabra el señor Diputado Informante. 

El señor CORREA LETELIER. - Señor Pre­
sidente, el inciso 1. o del artículo 3. o del De­
creto-Ley N. o 425, sobre Abusos de PUblici­
dad, hablaba de "acusador público". En la 
modificación se substituye esta expresión por 
la de "Gobernador del Departamento". Esta. 
autoridad es la que deberá recibir dos eJem­
plares de los impresos que se publiquen en su 
localidad. 

Se dispone, además, en el inciso segundo 
que deberán depositarse simultáneamente 
cuatro ejemplares en la Biblioteca Nacional. 
y el último inciso de este artículo dice que "a. 
requerimiento del Ministerio Público o del 
Juez, en su caso, el Gobernador que corres­
ponda le remitirá uno de esos f,jemplares 
dentro del plazo de 24 horas. 

Esta disposición tiene por objeto, simple­
mente, establecer las responsabilidades que 
puedan derivarse del ejercicio de la libertad 
de expresión. Así, toda publicación deberá 
ser enviada por su impresor, gratuitamente y 
en dos ejemplares, al Gobernador del Depar­
tii.mento correspondiente y en cuatro ejem­
plares a la Biblioteca Nacional. Si se inicia 
un proceso cualquiera en contra de una pu­
blicación determinada le será muy fácil al 
Fiscal o al Juez respectivo pedir al Gober­
nador del departament" o, en último caso, 
al Director de la Biblioteca Nacional, un ejem-

, pIar de ella, con lo que podrá establecerse 
con exactitud cuál fue el texto de dicha pu­
blicación. \~i 

En realidad, en esta materia no se ha in­
troducido ninguna innovación de trascenden­
cia. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra por tres minutos a un señor Di­
putado que apoye el artículo. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN. - Señor Pre­
sidente, vamos a votar favorablemente esta 
modificación introducida por la Honorable 
Comisión, porque, desde luego, consideramos 
que simplifica el procedimiento actual que 
debe seguirse, en el caso de un proceso ins­
taurado en la forma establecida en el articu­
lo 3.0 del Decreto-ley 425. 
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Encontramos que es más simple, más expe­
dita y, al mismo tiempo, de mayor claridad, 
la disposición del informe de la Comisión que 
lo establecido en el articulo 3. o del Decreto­
ley ya mencionado. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra por tres minutos a un señor Dipu­
tado que impugne el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro-

baoo. 
Aprobado. 
En discusión el articulo 36. 
El artículo dice: 
"Artículo 36.- Reemplázase el articulo 4.0 

del Decreto-ley 425 por el siguiente: 
"Toda publicación o radio difusora deberá 

tener un Director respon~able. 
El Director o quien haga sus veces deberá 

ser persona que no tenga fuero, hallarse en 
el pleno ejercicio de sus derechos civiles y no 
haber sido condenado a inhabilitación para 
derechos políticos". 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra sobre el artículo 36. 

El señor CORREA LETELIER. - Pido la 
palabra. señor Pre~idente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable Diputado Informante. 

El señor CORREA LETELIER. - Señor Pre­
lIidente, el artículo 36 del proyecto en discu­
sión modifica el actual artículo 4. o del De­
creto-ley N. o 425, sobre Abusos de Publicidad. 

El artículo 4. o, inciso primero, del actual 
texto de este Decreta-ley, dice: "Todo diario, 
revista o escrito periódico debe tener un di­
rector responsable". Se introduce en este in­
ciso una expreSlOn más comprensiva que 
"diario, revista o escrito periódico"; se dice 
simplemente "publicación", término que com­
prende todo diario, revista o escrito periódi­
co, cartel o affiche", etcétera. que tenga por 
objeto ser distribuido o vendido al público y 
que, en cualquiera forma, directa o indirecta, 
constituya la traducción del derecho de emi­
tir opiniones escritas que garantiza nuestra 
Constitución. 

En seguida, como ven los señores Diputa­
dos, este proyecto agrega la expresión "ra­
diodifusora". Como el año 1925 la radiodifu­
sión tenía muy poco desarrono, el Decreto-ley 
N. o 425 no se refirió a ella como un medio 
de emitir opiniones. 

En el Mensaje del Ejecutivo y en las mo­
dificaciones que le introdujo la Comisión, se 
tuvo cuidado de hacer extensivas a las ra­
diodifUi'oras las disposiciones que les fueran 
aplicables en esta materia, y que tienen por 
objeto reglamentar, también, en dicho aspec­
to, el derecho de opinión. 

Señor Presidente, el artículo 4.0, inciso 2.0, 
del Decreto-ley N.O 425 dice que: "El direc-. 

tor deberá ser persona que no tenga fuero ... ". 
Tal disposición se mantuvo; de manera que 
no podrá ser director de un diario un Dipu­
tado o Senador, por el procedimiento previo 
que sería necesario realizar para hacer efec­
tiva su responsabilidad. 

En seguida, decía este Decreto-ley que .el 
director deberá "estar en pleno goce de su& 
derechos civiles". La ComIsión cambió la tra­
se antenor; porque nadie puede ser privado 
del goce de sus derechos, sino que del ejerci­
cio de ellos, en casos especiales de interdic­
ción y en otros. 

Por último, señor Presidente, se suprime la 
dispOSición del Decreto-ley aludido que exigia 
Que el director fuera varón; porque tal dis­
criminación no tiene razón de ser, ya que, 
naturalmente, dentro de la igualdad jurídica 
a que se está orientando nuestra legislación 
en materia de sexos, se permite a una mujér 
ser directora de una publicación. 
Finalment~, dicho inciso agrega: ..... y no 

haber sido condenado a inhabilitación para 
derechos políticos". &sta disposición se man­
tiene íntegramente. 

El señor CASrRO (Presidente).- OfrezC!) 
la palabra a un señor Diputado que apoye 
el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diput.ado 

que lo impugne. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro-

bado el artículo. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 37. 
El artículo dice: 
"Artículo 37. - Reemplázase el articulo 

5.0 del Decreto Ley 425, por el siguiente: 
"No podrá ef~ ctuarse ninguna publica­

ción sin que previamente la ¡rersona que de­
ba ser su director responsable lo declare por 
escrito ante el Gobernador del departamen­
to respectivo. Esta declaració:l se hará al 
iniciarse la publicación e irá firmada por 
el director y contendrá las siguientes enun­
ciaciones: 

a) El título de la publicación e indicación 
de los períodos que mediarán entre un nú­
mero y otro; 

b) El nombre y domicilio del director e 
iguales indicaciones respecto del que 10 re­
emplazare; 

c) El rombre y domicilio del propieta-
rio. y . 

d) La indicación de la imprenta en que 
va a hacerse la impresión. 

Una copia de esta declaración se envia­
rá por correo en carta c~rtificada al Direc­
tor General de Bibliot: cas. 

Cualquier cambio que se produzca respec­
to de las enunciaciones ya indicadas será 
materia de una nueva declaración, que de­
berá hac~rse dentro de los 10 días siguien-



2052 CAMARA DE DIPUTADOS 

tes y en la forma establecida precedente­
mente. 

El Gobernador dará recibo de estas decla­
,raciones sin que pueda f xcusarse de hacer­
lo, ni aun a pretexto de ser ellas falsas o 
inexactas. 

Cada una de estas declaraciones se enten­
derá hecha bajo juramento para los (fec­
tos de la pena corporal que establece el ar­
tículo 210, del Código Penal. 

· Las mismas normas se aplicarán a las ra­
diodifusoras en lo que les sean compatibles. 

En cualquier página de lectura y en lu­
gar visible de toda publicación se indicará 
el nombre, apellido y domicilio del propie­
tario, del director y de quien lo reemplaza­
re. Si se tratare de una sociedad anónima 
se insertará, además, el nombre, apellido y 
domicilio de su presidente y gerente". 

El señor CORREA LETELIER.- Pido la 
palabra, señor Prc sidente. 

El .señor CASTRO (Presidente).- Tiene 
la palabra Su Señorla. 

El señor CORREA LETELIER. - Señor 
· Presidente, el artículo 5. o del DéCreto Ley 
N.o 425 establece una serie de obligacio::1es 
que debe cumplir toda publicación que se 
inicie. 

La Comisión aprobó algunas modificaciO­
nes que no son de fondo, sino que, mera­
mente, de forma, que resultan de la simple 
lEctura del proyecto. 

En seguida, incorporó, en este artículo, las 
sanciones que resulten CO:1tra los dueños 

· de las publicaciones que no cumplan las 
obligaciones de fijar el título de la publi­
cación, el nombre del director, etcétera. 

En resumen, señor Presidente. repito que 
no hay ninguna modificación de importan­
cia, e:-¡ este artículo, pero las hay de forma 
y se hicieron para armonizarlo con d resto 
del artículo. 

El señor CASTRO (Presidente) ,- Ofrezco 
la palabra a un señor Diputado que apoye el 
articulo, 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco al palabra a un señor Diputado 

que lo impugne. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado el artículo. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 38. 
El artículo dice: 
"Artículo 38.- Reemplázase el inciso 1.0 

del artículo 6.0 del Decreto Ley N.O 425, por 
el siguiente: 

"Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 
'quinto del artículo anterior, la infracción, 
omisión o inexactitud de las exigencias es­
tablecidas en los artículos cuarto y quinto 
de la present,e ley. serán sancionadas con 
una multa de $ 1.000 a $ 10.000 En los ca­
sos del articulo quinto serán responsables 

solidariamente en el pago de la multa, tan­
to el Director como quien lo reemplazare". 

El s,eñor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

El señor CORREA LETELIER. - Pido la 
,palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER. - Señor 
Presidente, este artículo reemplaza al inciso 
primero del artículo 6.0 del Decreto Ley 
N.O 425. 

La novedad más importante consiste en 
que se eleva el monto de la multa que de­
ben pagar los que no cumplan con las exi­
gencias establecidas en los artículos 4.0 y 
5.0. Al hacer esta innovación, se tuvo en vis­
ta la desvalorización monetaria. 

Se establece, además, la responsabUidad 
solidaria. en el pago de la multa entre el 
Director y el que lo reemplazare, eÍ que nor­
malmente tiene el nombre de Subdirector. 

No hay. señor Presidente, ninguna otra 
modificación de importancia. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la pal,abra a un señor Diputado que apoye 
el artlCulo. 

El señor CORREA LARRAIN. - Pido la 
palabra, s,eñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). - Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN. - Señor 
Presidente, en este artículo se modifica la 
multa que establecía el Decreto Ley N.O 425 
que. como se sabe, era de cuatrocientos pe-:­
sos; se sube a la suma de mil a diez mll 
pesos. 

Como dijo el señor Diputado Informan­
te, se establece la responsabilidad solidaria. 
entre el Director y el que lo reemplazare, 
o sea. el Subdirector. Se suprime, en reali­
dad, la responsabilidad del impresor. Creo 
que es de toda justicia aprobar esta modifi­
cación, ya que los directamente responsa­
bles de una publicación son el Directur del 
periódico o el Subdirector. En ningún caso. 
debe hac-erse recaer esta responsabilidad 
sobre el impresor. que solamente obedece 
órdenes de quien dirige el periódico. 

Por estas razones estamos de acuerdo con 
esta modificación y la votaremos favorable­
mente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra a un señor Diputado que impug­
ne el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
cerrado el debat,e. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bado el artículo. 
Aprobado. 
El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me per­

mite. señor Presidente? No sé si procede lo 
que vaya solicitar. 
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El inciso 2.0 del artículo 6.0 del Decreto 
Ley N.o 425 no ha sido modificado. Dice así: 

"Si después de ejecutariada la sentencia 
que ordena el pago de la multa, continuare 
publicándose el diario, revista o escrito pe­
riódico, sin haber cumplido las formalidades 
prescritas, la pUblicación de cada nuevo nú­
mero será penada con multa de cien pesos 
($ 100) que afectará por entero tanto al Di­
rector como al impresor". 

Es decir, señor Presidente, en el inciso 1.0 
ya aprobado por la Honorable Cámara se 
modificó el monto de la multa y se eliminó 
la responsabIlidad del impresor, lo que no 
se ]Ja hecho en el inciso 2.0. O sea, no hay 
cOr1cordancia entre estos dos incisos. Por 
c'sí-e motivo, formulo indicación para reabrir 
el debate sobre el particular. 

El señor CORREA LETELIER.- Simple­
mente habría que elevar el monto de las 
multas. 

El señor CORREA LARRAIN .- Además, 
habría que cambiar la frase "como al im­
presor" por "como a quien lo reemplazare". 

El señor CASTRO (Presidente).- ¿ Termi­
nó Su Señoría? 

El señor CORREA LARRAIN.- Yo hago 
indicación para que se reabra el debate so­
bre el inciso segundo del artículo 6.0 del 
Decreto Ley N.o 425, a fin de cambiar las 
expresiones "100, pesos" por "mil pesos", y 
"como al impresor", por "como a quien lo 
reemplazare". 

Hago esta indicación, señor Presidente, 
porque en la forma en que ha quedado el 
articulo, va a aparecer, en el inciso segundo, 
que el impresor también es responsable, en 
circunstancias de que se ha eliminado su 
responsabilidad en el inciso primero. La in­
dicación tiende, en consecuencia, a hacer 
concordante el inciso segundo con el inciso 
primero, que ya aprobamos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para reabrir el debate sobre el in­
ciso segundo del artículo 6.0 del Decreto Ley 
N"o 425. 

El señor GALLEGUILLOS (Don Florencio). 
-}.\;fa hay acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidente) ,- No hay 
ac'uerdo. 

El señor CORREA LARRAIN. - Lamento 
que no haya acuerdo para reabrir el debate 
sobre el inciso segundo, señor Presidente, 
porque, en esta forma, las disposiciones con­
tenidas en los incisos primeros y segundo 
van a resultar contradictorias. 

El señor GALLEGUILLOS (Don Florencia), 
-Mande su indicación a la Mesa, Honora­
ble Diputado. 

El señor AQUEVEQUE.- Formule la in­
dicación por escrito. 

El señor CORREA LARRAIN.- Mi deseo 
es explicar mi indicación, Honorable Diputa-

do; pero se requiere la unanimidad de la Sa­
la para reabrir el debate. 

Si no se aclara esta situación, por el inci­
so segundo haremos responsable de las pu­
blicaciones al impresor, responsabilidad que 
eliminamos en el inciso primero. 

El señor GALLEGUILLOS (Don Víctor).­
¿Me permite, Honorable colega? Lo único 
que podemos hacer ahora es poner en vo­
tación una indicación que se formule en ese 
sentido, y nada más ... 

El señor CORREA LARRAIN. - He pedido 
al señor Presidente que recabe el asenti­
miento unánime de la Sala para reabrir el 
debate sobre este detalle, que considero de 
importancia. No pretendo obstaculizar el 
despacho del proyecto. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para reabrir el debate y votar la 
indicación que ha formulado el Honorable 
señor Correa Larraín. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 
Él señor CORREA LETELIER.- Señor 

Presidente, creo que podríamos autorizar a 
la Mesa para dar a la disposición a que se 
ha referido el Honorable señor Correa La­
rraín, la redacción que corresponda, dentro 
de las siguientes ideas: hacer responsables 
solamente al Director y al que haga sus ve­
ces, es decir, al Subdirector, suprimiendo la 
responsabilidad del impresor, y hacer con­
cordante el monto de la multa con lo esta­
blecido anteriormente. 

El señor CASTRO (Presidente).- A mí me 
parece la idea, clara y precisa. Si le parece 
a la Honorable Cámara, así se acordará. 

Acordado. 
En discusión el artículo 39. 
El señor CORREA LETELIER.- Sería in­

teresante, señor Presidente, que el señor Se­
cretario diera lectura a los artículos; enton­
ces yo me limitaría a explicar lo que, en mi 
concepto, fuera sobresaliente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Se va a 
dar lectura al articulo 39. 

El señor YAVAR (Secretario Accidental). 
-El artículo dice: 

"Artículo 39. - Reemplázase el artículo 7. o 
del Decreto Ley N.O 425, por el siguiente: 

"El Gobernador Departamental y el Direc­
tor General de Bibliotecas harán cumplir 
las Obligaciones impuestas por los artículos 
segunda, cuarto y quinto de la presente ley, 
y estarán obligados a denunciar su infrac­
ción, sin perjuicio de que el Juez competen­
te proceda de oficio." 

El señor CORREA LETELIER. - Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). - Tiene 
la palabra Su Señoría. 
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,El señor CORREA LETELIER. - Señor 
Presidente, en este artículo se suprime al 
Promotor Fiscal, funcionario que ha desapa­
recido de nuestra organización judicial. 

En ~eguida, se mejora el artículo, porque 
la disposición vigente permitía al Goberna­
dor Departamental, al Promotor Fiscal y al 
Director General de Bibliotecas hacer efec­
tivas las multas por vía administrativa, se­
gún da a entender el artículo. En cambio, 
ahora se hará la denuncia ante la justicia, 
y ella será la que aplique las sanciones. Es­
ta también podrá actuar de oficio. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra a algún señor Diputado que apo­
ye el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a algún señor Diputa-

do que lo impugne. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 40. 
El señor YAVAR (Secretaría Accidental).­

El artículo dice: 
"Artículo 40. - Reemplázase el artículo 

8. o del decreto ley N. o 425. por el siguiente: 
"Las publicaciones a que se refiere la pre­

sente ley estarán obligadas a insertar gra­
tuitamente las aclaraciones o rectificaciones 
que les sean dirigidas por cualquiera perso­
na que se creyere ofendida, o infundadamen­
te aludida por alguna publicaCión hecha en 
la misma. 

Las rectificaciones deberán circunscribirse 
en todo caso al objeto de la aclaración; y no 
podrán tener una extensión superior a la del 
artículo que las motiva. En caso de que la 
aclaración sea hecha por persona que des­
empeñe funciones públicas, tendrá derecho 
al doble. 

El que solicita la rectificación tendrá de­
recho a un mínimo de cincuenta y a un má­
ximo de doscientas líneas. 

El escrito de aclaración o rectificación de­
berá publicarse, sin intercalaciones, en la 
misma edición y páginas y con los mismos 
caracteres que el artículo que lo ha provoca­
do y se insertará en el primer número si­
guiente al de éste. sie:glpre que el aludido 
entregue los originales a lo menos 12 horas 
antes de aquélla en que sale a la luz el dia­
rio o periódico. 

La publicación no podrá negarse a insertar 
la respuesta, sin perjuicio de la responsabili­
dad del autor. 

Habrá derecho a la aclaración o rectifica­
ción gratuita establecida en los incisos ante­
riores aun cuando la publicación que se acla­
re o rectifique hubiere tenido el carácter de 
inserción o aviso pagado. También podrá exi­
gir el rectificante la publicación de insercio-

nes pagadas hasta por la extensión del ar­
tículo que se rectifica y de acuerdo con las 
tarifas usuales. 

En caso de infracción a 10 dispuesto en 
este artículo, el Director de la publicaci.ón 
será penado con multa de $ 2.000 a $ 20.000. 
Serán responsables de estas multas las per­
sonas indicadas en el artículo treinta y dos 
y en el orden que ahí se expresa. 

Lo que no obsta a que el tribunal orde­
ne la publicaCión de dicha respuesta; 

Si la publicación desobedeciere esta orden 
será penada con una nueva multa de $ 4.000 a 
$ 40.000. Y si aplicada ésta se mantuviere­
la negativa, el tribunal suspenderá la publi­
cación culpable hasta que se avenga a dar 
cumplimiento a lo ordenado. 

Si la publicación agregare a la respue¿;ta 
del aludido nuevos comentarías, tendrá és­
te derecho a réplica. bajo las mismas reglas 
anteriores. . 

Lo dispuesto en el presente artículo regirá 
también para las radiodifusoras, en cuanto 
les sea aplicable". . 

El señor CORREA LETELIER. - Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER. - Este al'­

tículo consagra el llamado. "derecho de res­
puesta" . 

Se ha mejorado la redacción, repitiendo el 
término general de "publicaciones" que sirve 
para todo diario, revista, periódico, etcétera_ 
en conformidad con artículos anteriores. . 

En seguida, se precisó el alcance de la dis­
posición contenida en la Ley de Imprenta 
sobre rectificaciones. Estas no podrán tener 
una extensión superior a la del artículo que 
las motiva, pero siempre dentro de un mí­
nimum de 50 y un máximo de 100 líneas. 

También Se acogió una idea del Honorable 
seño~ Ríos para qUe el rectificante pueda, 
medIante el pago de una cantidad ajustada 
a las tarifas usuales, extenderse más allá de 
las 200 líneas, si el artículo rectificado tiene 
más de 200 líneas. 

. ~intetiz~ndo las ideas: ninguna rectifica­
CIOn PO,dra tener una extensión superior a la 
del artIculo que la motivó' pero también el 
rectificante tiene derecho' a un mínimo de 
50 y a un máximo de 200 líneas. 

Por ejemplo, si una p.ersona ha sido alu­
dida en un artículo a 400 líneas, tiene de­
recho a 20~ líneas gratuitas, y, además. a 
otr.~s 200 lmeas pagadas con arreglo a las 
tanfas normales. 
. Las mismas disposiciones se hacen exten­
SIV~ a las radiodifusoras en cuanto les sean 
s plIcables. 

Q.~iero hac:r" a continuación, una obser­
vacI~~ ,que OJ ala los señores miembros .. de la 
Comlslon de Constitución, Legislación y Jus­
ticia escucharán atentamente: 
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Dice el inciso primero del artículo que es­
tamos debatiendo: 

"Las publicaciones a que se refiere la pre­
sente ley, estarán obligadas a insertar gra­
tuitamente las aclaraciones o rectificaciones 
que les sean dirigidas por cualquiera persona 
que Se creyere ofendida, o infundadamente 
aludida por alguna publicación hecha en la 
misma". 

Observarán los señores Diputados que hay 
un error de redacción: la palabra "publica­
ción" se ha tomado como sinónimo de re­
vista. diario o periódico, y después, y en el 
mismo inciso, se habla de "publicación" co­
mo sinónimo de artículo; o sea, a una misma 
palabra se le dan dos acepciones en un mis­
mo inciso. 

Yo preferiría, señor Presidente, qUe sustI­
tuyéramos las palabras finales que dicen: 
., . .. o infundadamente aludida por alguna 
publicación hecha en la misma" por" ... o in­
fundadamente aludido por algún artículo 
aparecido en las mismas". En esta forma creo 
que mejoramos la redacción de esta dispo­
sición. En realidad, fue una inadv~rtencia 
de la Comisión, pues, al cambiar el encabe­
zamiento del inciso, no modificó la parte fi­
nal del mismo. 

Con el asentimiento de la Honorable Cá­
mara, se pOdría acoger esta modificación que 
en ninguna forma altera el contenido de la 
disposición y qUe mejora, en cambio, su re­
dacción. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Solici.tlJ 

el asentimiento unánime de la Honorable Cá­
mara, para proceder en la forma que ha in­
sinuado el Honorable señor Correa Letelier. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se procederá en caso de aprobarse el ar­
tículo. 

. 4.cordado. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputad(, 

<jue apoYe el artículo. 
El señor CORREA LARRAIN. - Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría por tres minuto~. 
El señor CORREA .LARRAIN. - Entiendo 

que en este artículo se ha establecido una 
disposición que no figuraba en el Decreto Ley 
425. Me refiero a las sanciones que estable­
ce al decir: 

"En caso de infracción a lo dispuesto en 
este artículo, el Director de la publicación 
será penado con multa de $ 2.000 a $ 20.000. 
Serán responsables de estas multas las pp,r­
sonas indicadas en el artículo treinta y dos 
y en el orden que ahí se expresa. 

Lo que no obsta a que el tribunal ordene 
la publicación de dicha respuesta. 

Si la publicación -aquí la expresión "pu­
blicación" tiene una de las dos acepciones a 
que aludió mi Honorable colega, señor Co­
rrea Letelier- desobedeciere esta orden será 

,. 

penada con· una nueva multa de $ 4.000 a 
$ 40.000. Y si aplicada ésta se mantuviere la 
nega,tiva, el tribunal suspenderá la publica­
ción culpable hasta que se avenga a dar cum­
plimiento a lo ordenado". 

Yo entiendo, señor Presid·ente, y por eso 
quería consultar al señor Diputado Informan­
te, que la sanción al p·eriodista que se ne­
gaba a hacer una rectificación no estaba 
consultada en el atrículo 8.0 del Decreto Ley 
N.o 425. 

El señor CORREA LETELIER.- En reali­
dad, había multas que ahora se elevan de 
monto y se ponen en armonía con la cuan­
tía de otras sanciones pecuniarias que se in­
dican en el proyecto. 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencia). 
-- ¿Me p.ermite una interrupción, Honora­
ble Diputado? 

El señor CORREA LARRAIN. - Con todo 
agrado. 

El señor CASTRO (Presidente).- Con la 
venia del Honorable señor Correa, tiene lli. 
palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencia!. 
- Creo que en la indicación Que acaba de 
formular el . señor Diputado Informante no 
están comprendidas todas las publicadones. 

Puede haber necesidad de rectificar una 
publicaCión Que no sea un artículo precisa­
mente. Acababa de citar un ejemplo a mi 
distinguido colega señor González: un señor 
publica un aviso en un diario diciendo que 
una' especie le fue hurtada por tal o cuál 
persona. Esa publicación tiene carácter de 
aviso y no de artículo, -cuya rectificación no 
podría hacerse de acuerdo con la indicación 
de mi Honorable colega. 

El señor CORREA LETELIER. - Se podría 
decir: " ... por alguna información, artículo 
o aviso ... " . 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencio). 
- Eso sí: "información, artículo o aviso". 

El señor CORREA LETELIER. - Empleé la 
palabra "artículo" porque el inciso siguíente 
usa el mismo término. Pero estoy en perfec­
to acuerdo con Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencia). 
- Entonces, se podría agregar la palabra 
"aviso" . 

El señor CORREA LETELIER.- Podría fa­
cultarse a la Mesa para redactar la parte fi­
nal del inciso primero. 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencio). 
- Bastaría con decir: "... informaciÓ'll, ar­
tículo o aviso". 

El señor CORREA LETELIER.- O "etcéte­
ra", para que no aparezca una referencia 
excluyente. . 

El señor CASTRO (Presidente). - Está con 
la palabra el Honorable señor Correa, don 
Salvador. Queda medio minuto a Su Seño-
ría. . 

El señor CORREA LARRAIN.- Quiero ter­
minar diciendo solamente Que nosotros apro-
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baremos este artículo porque lo encontramos 
de necesidad y de justicia. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra a un señor Diputado que impugne 
el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo. 
Sí no se pide votación, se dará por aproba­

do el artículo. quedando facultada la Mesa 
para darle una redacción de acuerdo con las 
ideas expresadas por los Honorables señores 
Correa Letelier y Galleguillos, don Florencia. 

Acordado. 
En discusión el artículo 41. 
El señor CORREA LETELIER.- Pido la 

palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el señor Diputado Informante. 
El señor CORREA LETELIER.- Agradece­

ría al señor Secretario que leyera el artículo. 
El señor YAVAR (Secretario Accidental).­

Dice el artículo 41: "Reemplázase el inciso 
primero del artículo 9. o del Decreto Ley N. o 
425, por el siguiente: "El requerimiento diri­
gido a la publicaCión o radiodifusora para 
que inserte o transmita la respuesta, puede 
probarse por cualquiera de los medios lega­
les. Los receptores judiciales están obligados 
a practicar la correspondiente notificación y 
a otorgar certificados de ella con la sola so­
licitud del interesado, sin mayor dilación ni 
trámite" . 

El señor CORREA LETELIER. - Tal como 
se hizo en otros artículos, se cambió la de­
nominación "periódicos" o "revistas", etcé­
tera, por "publicaciones". En seguida, se in­
corporó en este derecho de respuesta, tal co­
mo lo dije al explicar el artículo 40, a las 
radiodifusoras. Finalmente, se facilitó la rea­
lizadón de la diligencia del requerimiento a~ 
encargar a cualquier receptor la notificación, 
]a que puede ser efecuada sin previo decreto 
judicial. Se agregó por último, una idea pro­
puesta por el Honorable señor Galleguillos. 
don Florencia, para obligar al receptor a 
otorgar un certificado de la notificación. 

En resumen, señor Presidente, estas dispo­
sicIones tienden a facilitar los medios para 
que se ejerza el derecho de respuesta. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra a un señor Diputado que apoYe el 
artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado que 

impugne el articulo. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo. 
Si no se pide votación, se dará por apro-

bado. 
Acordado. 
En discusión el articulo 42. 
El señor YAVAR (Secretario Accidental).­

Dice el artículo: 

"Artículo 42. - El párrafo 1. o del titulo 
tercero del Decreto-ley 425, se denominará: 
"De los medios de expresión y de la provoca­
ción de los delitos". 

El señor CORREA LETELIER. - Pido pa­
labra. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el señor DiputadO Informante. 

El señor CORREA LETELIER.- El párra­
fo 1.0 del título III del Decreto-ley 425, ~­
ñor Presidente, habla de la "Provocación de 
los delitos". El artículo en debate tiene por 
objeto cambiar esta denominación por: "De 
los medios de expresión y de la provocación 
de los delitos", porque en el artículo que vie­
ne a continuación se habla de los "medios de 
expresión" . 

La modificación tiende a facilitar la con­
sulta de la ley. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezeo 
la palabra a un señor Diputado que apoye el 
artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado que 

impugne el artículo. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo. 
Si no se pIde votación, se dará por apro-

bado. 
Acordado. 
En discusión el articulo 43. 
El señor YAVAR (Secretario Accidental) .-­

Dice este articulo: 
"Artículo 43. - Reemplázase el artículo 12 

del Decreto-ley 425, por el siguiente: "Para 
los efectos de la presente ley, son medios de 
expresión: 

a) Los discursos, conferencias, recitaciones, 
cantos o transmisiones radiodlfusoras; 

b) Los escritos, impresos o no, que se ven­
dan, distribuyan o exhiban en lugares púbH­
cos; 

cl Las publicaciones periódicas, revistas, 
carteles, avisos, caricaturas o inscripciones 
murales; y 

d) Cualquier otro medio semejante a IOll 

anteriores" . 
El señor CORREA LETELIER. - Pido la 

palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene 1a 

palabra el señor Diputado Informante. 
El señor CORREA LETELIER. - Señor Pre­

sidente, el proyecto que está en el Honorable 
Senado, que tuvo su origen en un Mensaje 
del Ejecutivo, y que está incorporado a este 
texto, modifica en forma notable las diSposi­
ciones del artículo 12 del Decreto-ley sobre 
Abusos de Publicidad. La Comisión mejoró, 
también, la redacción que se le dio en el Meno' 
saje, dejándolo en los términos en que apa­
rece en el informe de la Comisión. 
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En resumen, señor Presidente, se trata de 
que todas aquellas manifestaciones dirigidas 
al público a través de escritos y transmisio­
nes radiales, etcétera, se rijan por el Decre­
to-ley N. o 425. La disposición no hace una 
enumeración taxativa, como lo deja de ma­
nifie.sto la letra d), al decir: "cualquier otro 
medio semejante a los anteriores". De tal 
manera que, por ejemplo, cuando se establez­
ca . la televisión en el país, también quedará 
baJ o estas disposiciones legales, dada la for­
ma amplia en que está concebido el artículo 
12 del Decreta-ley N.O 425. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra a un Honorable Diputada que apo­
ye el artículo. 

El señor ERRAZURIZ (Don Carlos José) _ 
Pido la palabra, señor Presidente. . 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra S~ Señoría, por 3 minutos, para apo­
yar el artIculo. 

El s_eñor ERRAZURIZ (don Carlos José). 
-:- Senor Pr~sidente, esta disposición sinte­
tIZa los medIOS de expresión de que habla 
el actual artícu.lo 12 del decreto ley 425, que 
e.s c~nfuso e mcompleto, que repite inne­
Cf'sanamente reglas relativas a los delitos 
consumados, frustrados y a las tentativas 
de delito, que se contienen en el Código Pe­
n~!, y que se refiere también a la responsa­
bilIdad de los autores, cómplices y encubri­
dores. 

El precepto que reemplaza al actual ar­
ticulo 12 contiene una enumeración bas­
tante completa, que incluye todos aqueo 
ll~s avisos o escritos que se exhiban al pú­
bllco. La disposición se hace también ex­
tensiva, y esto es lo más interesante, a los 
carteles, por medio de los cuales como cons­
ta a Sus Señorías, se cometen,' muchas ve­
ces, los mayor~s abusos de publicidad, pues­
to que a traves de ellos se hacen incitacio­
nes que constituyen verdaderos atentados 
contra el orden social, jurídico y político 
del país. Esta es la razón por la cual se ha in­
cluído también a los carteles en este ar­
tículo. 

La disposición es casi exactamente igual 
a la propuesta en el Mensaje que está en 
el Honorable Senado. se le introdujeron, sí, 
diversas modificaciones para aclararla, com­
pletarla y darle una redacción más jurí­
dica. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra a un Honorable Diputado que 
impugne el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprObado el artículo. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 44. 
El señor YAVAR (Secretario Accidental). 

- Dice el artículo 44: "Sustitúyese en el in­
ciso primero del artículo 13, del decreto ley 

N.O 425, la expresión: "y multa de $ 200 a 
$ 3.000", por la de: "o multa de $ 2.000 a 
$ 20.000". 

El señor CORREA LETELIER. - Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). - Tiene 
la palabra el señor Diputado Informante. 

El señor CORREA LETELIER. - Este ar­
ticulo consulta, simplemente, una elevación 
del monto de la multa, como consecuencia 
de la desvalorización de la moneda. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra a un señor Diputado que apoye 
el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputada 

que impugne el artículo. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo. 
Si no se pide votación, se dará por apro-

bado. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 45. 
El señor YAVAR (Secretario Accidental). 

_ Dice el artículo 45: "Reemplázase en el 
artículo 14 del decreto ley N. o 425, la fra­
se: "de $ 200 a $ 3.000", por "$ 2.000 a 
$ 20.000". 

El señor CASTRO (Presidente). - En dis-
cusión el artículo 45. 

Ofrezco la palabra por tres minutos a un 
señor Diputado que apoye el artículo. 

El señor OORREA LARRAIN.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN. - Señor Pre­
sidente, no hay duda de que las mismas ra­
zones dadas por el Honorable Diputado Infor­
mante abonan la multa que se establece en 
este artículo; pero me llama la atención que 
en el artículo 15 del decreto-ley N. o 425, no 
se haya modificado la multa de acuerdo con 
lo que se hizo en los casos anteriores, ya que 
se mantiene la de veinte a quinientos pesos, 
en 10 que se refiere a los delitos que se come­
tan en reuniones públicas. 

Por esta razón, creo que habría que colo· 
car en concordancia la multa, elevándola, por 
ejemplo, de quinientos a dos mil pesos. No sé 
qué razones habrá tenido la Comisión para no 
hacerlo. Por eso, hago indicación en este 
sentido. 

El señor CORREA LETELIER. - Pido la pa· 
labra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el señor Diputado Informante. 

El señor CORREA LETELIER.- Señor Pre­
sidente, en realidad, ésta fue una omisión de 
la Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia. Por ello, propongo que esta multa 
se eleve a las sumas de doscientos a cinco mil 
pesos, que es lo que corresponde en proporción 
a lo que se han elevado las demás. Hoy día 
una multa de veinte pesos es absurda. Por lo' 



2058 CAMARA DE DIPUTADOS 

dernas, el artículo es, en cierto modo, inconexo 
con la materia legislada que es la libertad de 
imprenta. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala para admitir a vo­
tación la indicación del Honorable señor Co­
rrea LeteUer. 

Acordado. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que impugne el artículo. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 45. 
Sí no se pide votación, se dará por aprl> 

bado, .con la indicación del Honorable sefíor 
Correa Letelier, en lo que respecta al artículo 
15 del decreto-ley 425. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 46. 
El señor YAVAR (Secretario Accidental).­

Dice el artículo 46: 
"Reemplázase el inciso primero del artículo 

18 del decreta-ley N.O 425 por el siguiente: 
"El delito de ultraje a las buenas costum­

bres será castigado con reclusión menor en 
su grado mínimo y multa de $ 2.000 a $ 20.000, 
cuando se ejecute por alguno de los medios 
señalados en el artículo doce". 

El señor CORREA LETELIER. - Señor Pre­
sidente, la única novedad de esta disposición 
es la elevación de las multas, poniéndOlas en 
concordancia con las demás ya acordadas. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra a un señor Diputado que apoye el 
artículo. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado que 
10 impugne. 

Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se dará por aprobado 

el artículo 46. 
Aprobado. 
En discusión el articulo 47. 
El señor YAVAR (Secretario Accidental).­

Dice el artículo: 
"Artículo 47. - Reemplázase el artículo 20 

del decreto-ley N. o 425 por el siguiente: 
"En cuanto a la procedencia de la prueba 

sobre la verdad de las imputaciones se estará 
a 10 dispuesto en los artículos 415 y 420 del 
Código Penal". 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la. 
palabra Su Señoría, para apoyar el artículo. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
Señor Presidente, el decreto-ley N. o 425, que 
estamos modificando por el proyecto en estu­
dio, establece en su artículo 20 algunas reglas 
especiales, en cierto modo, para las injurias y 
calumnias, sin hacer diferencias entre éstas, 
cuando algunas sean proferidas por medio de 
algunos de los medios de expresión a que se 
refiere este decreto-ley sobre Abusos de Pu-

. blicidad. La modificación propuesta y apro-

< bada anteriormente vuelve a lo normal; vuel­
ve por los fueros de la regla general, enten­
diéndose por tal lo establecido en el Código 
Penal; es decir: a su artículo 415 para la ca­
lumnia y el 420 para la injuria. 

La modificación propuesta conserva los 
mismos principios del Código Penal en la 
materia, es decir, que el acusado de calum­
nia quedará exento de toda pena probando 
~l hecho criminal que hubiere imputad.o y 
al acusado de injuria no se le admitirá 
prueba sobre la verdad de las imputacione." 
salvo. dice el Código Penal, cuando éstas fue­
~'€n dirigidas contra empleados públicos so­
bre hechos c'oncernientes al ejercicio de Su 
cargo. 

He aqui la principal modificación pro­
puesta. porque se entiende, de acuerdo COn 
esta disposición, como empleados pÚblicos 
también a aquellos que ejerzan una función 
pública, y por eso se les admite probar su 
imputación a los Ministros de Estado Inten­
aentes, Gobernadores, parlamentarios: miem­
bros de los Municipios, instituClOnes fiscales 
¡ semifiscales. O sea, señor Presidente, se 
considera como func'ión pública la que estas 
personas desempeñen; de manera que se les 
aplica la misma regla que a los empleados 
públicos, en €l senti.cl.o de que pueden probar 
la imputación de la calumnia para eximir­
s€ de pena, cuando se es motivo de esta in­
j liria en algún proceso pendien te. A este 
respecto, en la Comisión, se agregó: "Siem­
pre que haya habido encargatoria de reo". 

También, se dice: "Cuando el querellante 
as: lo solicitara expresamente". Por último, 
Se expresa: "en aquellos casos €n que se tra­
te de defende~' un interés público evidente". 

Decía la primitiva indicación. que está den­
tro d,e las modificacion€s al artículo 420, que 
se relaciona con el artículo 20 en estudio 
Clue las obligaciones que el Estatuto Admi~ 
nlstrativQ impone, en su artícull) 82, a todo 
empleado público para justificars<; ante su 
jrfe superior, dentro de 48 horas .. 

El señor CASTRO (Presidente). - ¿Me 
permit,e? Ha terminado el tiempo de Su Se-
110ría. 

El señor CORREA LETELIER. - Señor 
Presidente. creo que puede prorrogársele el 
tiempo al Honorable señor Errázuriz, porque 
yo no voy a usar de la palabra. 

El señor CASTRO (Presidente).- Podria 
ocupar los tres minutos destinad,os al Dipu­
tado impugnador del artículo en debate. 

El. señor CORREA LETELIER. - Dada b. 
cordialidad en que se tomó el acuerdo de los 
Comités, creo que no habría inconveniente 
en conceder mayor ti-empo al Honorable se­
fíor Errázuriz. 

El señor CASTRO (presidente).- Solicí­
Lo el as·entimiento unánime de la Honorable 
Cámara, dad,a la cordialidad que hubo para 
adoptar -el acuerdo de los Comités. para pro­
rrogar el tiempo al Honorable señor Errázu< 
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riz para que pueda terminal' sus observacio­
.\le.':' , 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
E:l señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­

Del'pués de agradecer la cordialidad de la 
HonorabLe Cámara, d,ebo decir, solamente, 
que, en la indicación primitiva, se decía que 
esa obligación que el Estatuto Administrativo 
impone en su artículo 82 a todo empleado 
público para justificarse ante su jefe su­
pt'rior, dentro de 48 horas, de los cargos que 
se le formularen, se hace extensiva a todo 
aquel que ejerza funciones públicas, enten­
diéndose que las ejerctm las personas recién 
ncmbradas. 

Es decir, el espíritu de esta indicación era 
n.e que esta obligación se estableciera no só­
lo para los empleados públicos, como lo dis­
pone actualmente el Estatuto Administrati­
YO. sino que, también, para todas aquellas 
j)('lSOUas que ejercen una función pública. 
de acuerdo con la indicación que se está es­
turBando aquí. 

Esto, sin embargc no fue aprobado en la 
Cumisión, por cuanto se estimó que eran dis­
posiciones que se relacionaban con el Esta­
tllto Administrativo y, por lo tanto, eran 
completamente ajenas al articulado y al ob­
jet.o que tiene el decreto con fuerza de ley 
N . o 425, sobre abusos de publicidad. 

Por eso la Comisión, al estudiar la indica­
ción que habíamos presentado en compañía 
del Honorable .señor Correa Letelier, acordó 
suprimir esta parte. 

Por todas estas razones, debemos expresal 
que votaremos favorablemente este artículo 
qU€, por lo demás, fue objeto de nuestra in­
dkación. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
Lt palabra a un señor Diputada que impug­
ne el artículo. 

Olrezco la palabra. 
Cerrado el det'ate. 
E!n votación. 
Si no se pide votación se dará por aproo 

bada el artículo 47. 
Aprobado. 

6.-REUNION DE COMITES y SUSPENSION 
DE LA SESION. 

EJ .señor CASTRO (Presidente).- Ruego 
a Jos señores Diputados miembros de los Co­
mités, se .. sirvan pasar a la Sala de la pre­
sidencia de la Cámara. 

SI" suspende la sesión por diez minuto.'S. 
-Se suspendió la. sesión. 

7.-DEROGACION DE LA LEY 8,987, SOBRE 
DEFENSA DE LA DEMOCRACIA Y SI­
TUACION QUE AFECTA AL DIRECTOR 
DEL DIARIO "LA UNION", DE VALPA­
RAISO.- ACUERDOS DE LOS COMITES. 

El sefior CASTRO (Presidente).- Conti­
núa la ¡:;esión. 

Se va a dar la cuenta de los acuerdos 
adoptados por los Comités Parlamentarios . 

El señor YAVAR (Secretario Accidental). 
- Los Comités Parlamentarios, reunidos en 
sesión de fecha de hoy, bajo la presidencia 
del señor Castro (Presidente), y con asisten­
cia del señor Correa Letelier (Vicepresiden": 
te) y de los señores Lira, Lea Plaza y Zúñiga, 
por el Comité Agrario Laborista; Del Río, don 
Humberto, por el Comité Liberal; Silva y 
Aqueveque, por el Comité Socialista Popular; 
Correa Larraín, por el Comité Conservador 
Tradicionalista; Magalhaes, por el Comité Ra 
dical; Gallegul11os, don Víctor, por el Comité 
Socialista; Araneda, por el Comité Democrá­
tico del Pueblo; Ibáñez, por el Comité de la 
Unión Nacional Independiente, y Echava­
ni, por el Comité Independiente, y de nume­
rosos señores Diputados, adoptaron por una­
nimidad los siguientes acuerdos: 

1. o Dar por aprobados desde el artículo 48 
al 72 inclusive, del proyecto que deroga la ley 
de Defensa Permanente del Régimen Demo­
crático, en la forma en que fué informado 
por la Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia; 

2. o Abrir debate respecto de la situación 
que afecta al Director del diario "La Unión", 
de Valparaíso, señor Alfredo Silva Carvallo. 
dando derecho a usar de la palabra hasta 
por diez minutos a cada uno de los Comités 
parlamentarias de la Honorable Cámara y 
prorrogando la hora de término de la sesión; y 

3. o Votar, al término del debate, los proyec­
tos de acuerdo que se presenten sobre estli 
materia. 

El señor CASTRO (Presidente).- Slle pa­
rece a la Honorable Cámara, se aprObarán 
los acuerdos de los Comités. 

Aprobados. 

8.-LIBERTAD DE PRENSA.- SITUACIO~ 
QUE AFECTA AL DIRECTOR DEL DIA­
RIO "LA UNION", DE VALPARAISO, SE­
~OR ALFREDO SILVA CARVALLO. 

El señor CASTRO (Presidente). - En con" 
formidad a los acuerdos de los Comités, co­
rresponde usar de la palabra en primer tér­
mino, por diez minutos, al Comité Agrario­
Laborista. 

El señor LEA-PLAZA.- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Puede 

usar de ella Su Señoría. 
El señor LEA-PLAZA.- Señor Presidente, 

en la reciente reunión celebrada por los dis­
tintos Comités Parlamentarios, algunos ho­
norables colegas quIsieron obtener un acuer­
do unánime que se relacionara con la situa­
ció n creada en Valparaíso al Director del dia­
rio "La Unión", nuestro ex colega, señor Sil­
va Carvallo. 

El señor Silva Carvallo; al decir de algunos 
informantes-porque todavía a nadie ,le con s-
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ta el hecho-, habría sido detenido en Val­
paraíso por publicar expresiones vertidas en 
una reunión del Partido Radical que el Pre­
sidente de la República estimó inj uriosas. 
El Primer Mandatario. en uso de las disposi­
ciones legales vigentes, requirió de la Justicia 
Ordinaria que procesara al Director de la res­
pectiva publicación. 

No hace muchos días, señor Presidente. un 
Honorable Senador. nuestro distinguido ex 
colega el señor González Madariaga, protestó 
ante el Senado por expresiones proferidas a 
través de la radiodifusora "El Mercurio"; y 
en uso. según tengo entendido, de las mis­
mas disposiciones legales que se están apli­
cando hoy día al señor Silva Carvallo, pedía 
que se le procesara por injurias al Parlamen­
to chileno. 

Nadie, señor Presidente, se movilizó, digá­
moslo así, en esa ocasión, y el Director de la 
radiodifusora "El Mercurio" se encuentra en 
estos momentos sometido a proceso. 

Lamento no haber concurrido a este acuer­
do de los Comités; y lo lamento, porque él 
afecta a un distinguido periodista, a un ex 
colega nuestro, que reúne grandes dotes de 
caballerosidad y cultura a quien todos esti­
mamos en lo que vale y porque esta oposición 
nuestra va a dar pábulo para que se siga gri­
tando, por todos los ámbitos de nuestro te­
rritorio, que existe de parte del Gobierno in­
tenciones de acallar la prensa, de restringil 
una de las libertades consagradas por la 
Constitución y una de las libertades más 
apreciadas de todo chileno desde tiempo in­
memorial. 

No podemos concurrir a este acuerdo, por 
cuanto el asunto que nos ocupa se encuen­
tra entregado a la jurisdicción de la justi­
cia ordinaria. En efecto, está conociendo de 
estos hechos un Ministro de Corte, quien, 
después de estudiar todos los antecedentes 
del caso, dirá si con esta publicación, de la 
cual es responsable el señor Silva Carvallo, 
se ha cometido el delito de injurias al Presi­
dente de la República. Si así resultare, el pe­
so de la ley debe caer sobre la persona que. 
en el carácter de Director responsable del 
periódico, permitió esta publicación. Pero si 
esa persona no ha cometido ningún delito, 
seguramente la Justicia lo absolverá de toda 
culpa ... 

El señor BOLADOS.- DeQo hacer presen­
te a Su Señoría que el señor Silva Carva­
llo se limitó a dar una información ... 

El señor LEA-PLAZA.- El Honorable Dipu­
tado no me ha solicitado ninguna interrup­
ción, señor Presidente. 

El. señor SALUM.- Este es ya un asunto 
de carácter judiciaL .. 

El señor CASTRO (Presidente), - Está con 
la palabra el Honorable señc..r Lea-Plaza. 
Ruego a los señores Diputados 8e sirvan no 
interrumpir. 

El señor LEA-PLAZA.- Cada Comité dis~ 
pone de diez minutos para hacer uso de la 
palabra,. Si se me concede prórroga de la ho­
ra, no tengo inconveniente alguno en con­
ceder a los señores Diputados toc.as las' in­
terrupciones que deseen; en caso contrario, 
~amento no disponer de tiempo para ha­
cerIo. 

Pero, señor Presidente, hay algo más, No 
es la primera vez que estos hechos ocurren 
en Chile; podemos, eso sÍ, decir que es la 
primera vez que ocurren en este Gobierno. 
A este respecto debo manifestar que, en to­
dos los Gobiernos anteriores, hayan sida 'és­
tos orientados por el Partido Radical o por 
los partidos de Derecha, cada vez que el Pre­
stdente de la República se sintió vejado en 
su dignidad o injuriado por la prensa, re­
quirió la intervención de la just.icia ordina­
ria para que tomara las medidas del caso, 
en resguardo de la dignidad del cargo que 
le fuera conferido por la mayoría de los ciu­
dadanos. Esto ha constituido una norma in­
variable. y no recuerdo -no sé si estaré equí­
vocado-- que la Cámara de Diputados haya 
adoptado, en anteriores ocasiones, acuerdo 
alguno sobre este particular. Por el contra­
rio, durante las Presidencias de los señores 
Alessandri y González Videla, el C(mgreso des­
pachó leyes restrictivas de la libertad de 
prensa, leyes que limitaron la libertad abso­
luta que sobre esta materia había existido 
hasta entonces. 

Parece que antes, por una norma de buen 
sentido, puesta en práctica por !o~ políticos, 
los debates de esta índole se desarrollaban en 
un tono de mayor altura, y no se aludía ni 
se injuriaba al Presidente de la República. 
En cambio, ahora, por desgracia, ha decaído 
notoriamente la forma en que se desarrollan 
los debates públicos, llegándose contInuamen­
te a atacar la persona del Presidente de la 
República. 

Los Mandatarios a que me he rEferida' Cre­
yeron necesarIo establecer disposicione~ de 
esta naturaleza, las que contaron con los 
votos favorables de los mismos sectore's que 
hoy día pretenden que no le sean apHcadas 
al señor Silva Carvallo, 

Por otra parte, señor Presidentf'. estamos 
presenciando y escuchando a cada instante, 
a través de todos los medios de difusión. 'a 
través de la radio, de la prensa y aún del 
corrillo privado, una campaña destinada a 
presentar al Gobierno de la República, como 
queriendo conculcar las libertades 

Nada hay más falso y más inexacto. Así, 
por ejemplo, estas publicaciones se hacen en 
papel que el Gobierno tiene la facultad de 
racionar. Incluso, con este papel, aparecen 
algunos diarios que atacan viole::ttamente al 
Gobierno, y que fueron suprimidos en perío­
dos anteriores. Ahora, a nadie se le ha ocu­
rrido, hasta este momento, incoar proceso 
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alguno por criticas que se han formulado 
al Ejecutivo. 

Pero, señor Presidente, aquí no se trata de 
críticas, sino que de injurias al Presidente 
de la República. 

Se podrá comentar que el señor Silva Car­
vallo, en su carácter de Director del diario. 
se limitó a, reproducir expresiones vertidas 
por otras personas, sobre quienes recaería, en 
tal caso, el peso de la ley. Sin embargo, este 
argumento permitiría a los diari,,-" cometer, 
en forma sistemática, el delito de injurias al 
Presidente de la República, reproduciendo los 
dichos denigrantes para el Presidente, manI­
festados por cualquiera persona. 

La responsabilidad de un Director de dia­
rio está claramente señalada en la ley. y el 
que insulta al Jefe del Estado, por cuenta 
propia o mediante la reproducción de expre­
siones injuriosas, tiene su sanción establec1-
da. 

Detrás de todo ésto, vemos solamente la 
culminación de una verdadera campaña se­
diciosa, destinada a separar al Gobierno de 
la República del respeto y de la considera­
ción de la ciudadanía. 

Nosotros no queremos hacernus cómplice!3 
de esta campaña sediciosa. En ningún mo­
mento, vamos a ser arrastrados a este ca­
mino por algunos pretendidos oontífices de 
la democracia, que no supierón respetarla 
cuando estuvieron en el Poder 

Estimamos que el caso del señor Silva Car­
vallo, lamentable por todos los cor .• ceptos, es­
tá entregado a la justicia ordinaria, y que es 
a ésta y no al Parlamento de la República a 
la que le corresponde decir su última pala­
bra. 

He dicho. 
El señor SALUM.- (,Cuántos minutos que­

dan, señor Presidente? 
El señor CASTRO (Presidente) _ Desgra­

ciadamente, ha terminado el tiempo del Co­
mité Agrario Laborista, Honorable Diputado. 

El tt¡:no siguiente corresponde al C<Jmité 
Liberal. 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA GARCES. - Señor 
Presidente, a eScasos días de haberse tomado 
una medida qUe tendía, evidentemente, a eli­
minar {) a entrabar la manifestación de la 
prensa en toda la amplitud de la libertad 
de que goza en Chile, c'Ürno f\Le el caso de la 
revista "Ercílla" ya analizado en esta Hono­
rable Cámara, hemos tenido que lamentar 
el hecho de que el Gobierno de la República 
haya requerido la iniciación de una que:élla. 
de un proceso criminal, en cQntra del direc­
tor de un respetable diario, "La Unión" de 
ValparaÍ.s-o, QUE' se ha caracterizado siempre 
por la seriedad e independencia de sus in­
formaciones. Es más lamentable aún señar 

Presidente, porque esta medida afecta a 'un 
hombre muy conocido en el ambiente públi­
co, a un hombre que solamente nasta hace 
pocos mes·es fuera compañero nuestro en es­
tos bancos. Me refiero al señor Alfredo Silva 
Carvallo, Director de ese rotativo. 

Señor Presidente, esta medida, que ha con­
sistido en pedir a la Justicia Ordinaria' la 
iniciación de un proceso en contra de 'un 
diario que Se ha limitado, como se ha dkho 
aquí, a reproducir fielmente informaciones 
respeeto de una asamblea pública, tiende, 
evidentemente, a limitar la libertad que to­
dos 10$ periódicos y todos los elementos de la 
prensa de este. país deben tener para infor­
mar a la ciudadanía, con precisión, con cla­
ridad y con independencia, sobre los aconre­
cimi·entos que se producen en la vida ciu­
dadana. 

Ninguna de las expresiones recogidas por 
el diario "La. Unión" podrían ser de la res­
ponsabilidad del director de eSe rotativo. 81 
alguien es responsable de ellas. debe bu.scár­
sele. Pero, en ningún caso, Se debe tratar de 
atemorizar a los diarios, para impedir que 
ellos digan la verdad y puedan informar fiel­
mente a la opinión pública acerca de lo que 
sus redactores han vís·to y han oído. 

Evidentemente, la justicia ordinaria, en de­
finitiva, tendrá que sobreseer en este pro­
ceso o absolver al señor Silva Carvallo. Te­
nemos confianza en los Tribunales de Jus­
t!cia, y sabemos que así sucederá. 

Pero el hecho mismo de qu'e se haYa ini­
ciado esta querella a instancias del Poder 
Ejecutivo reviste una extraordinaria grave­
dad, porque, en esta forma, Se va a mante­
ner atemorizados a los directores de diarios, 
que no van a querer, ciertamente, decir C()n 
exactitud y veracidad todo lo qu·e ven y todo 
lo que saben, p<lrque estarán expuestos per­
manentemente a la privación de su ILbertad, 
como ha sucedido, en estos momentos, al se­
ñor Silva Carvallo. Esto va en contra de 10.9 
prindpios fundamentales de la libertad de 
prensa y de la libertad de expresión, en 
¡mestro país. 

Leía recientemente, señor Presidente, un 
acuerdo del Círculo de Periodistas de San­
tiago, que, refiriéndose al caso ocurrido al 
diario "La Unión" de Valparaíso, dice en una 
de sus partes: Considerando: "Que la inJcia­
tiva del Supr·emo Gobierno de enjuiciar al 
diario "La Unión" de Valparaíso lesiona en 
forma grave inquietante la garantía del pe­
riodismo y los principios universalmente con­
sagrados sobre libertad de información, aco­
gidos por las Naciones Unidas, y qu.e fueran 
ratificados por los periodistas chilenos sin li­
mitaciones, en el reciente C<Jngreso Mund1al 
celebrado en nuestro país, acuerda: 

"a) Protestar altiva y enérgicamente por 
estas manifestaciones qUe C()ru;tituyen una 
amenaza cierta para la Ilbre expresión de 
pensamiento oral o escrito". 
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El Honorable sefior Lea-Plaza. señor Presi­
dente, ha comparado el caso de "La Unión" 
de Valpara~so y del señor Silva CarvaUo, con 
el denunciado en el Senado de la República 
por 01 Honorable Senador González Mada­
ria¡tél. sobre una radioemisora. que. capitali­
zada con dineros extranjeros ... 

El señor LEA-PLAZA.- Eso no lo sabe ... 
El señor SEPUL VEDA GARCES.- .,. está 

dedicándose. en nuestro país. a injuriar a 
los Poderes Públicos y, especialmente. al 
Parlamento Nacional. Este caso es esencial­
nH~Díe diverso. porque se trata de un ciuda­
dano que ha tomado sobre sí la responsabi­
licl:1d de injuriar a los Poderes Públicos. Por 
su propia iniciativa, han salido al aire, por 
medio de la radio. esa>; expresiones injurio­
¡.;a". Muy distinto es el caso de "La Unión" 
ele Valpara.íso y de su Director, el señor Silva 
Canalla. porque aquí el diario se ha limita­
do a reproducir, fielmente. sin comentarios 
de la responsabilidad del Director, las ex­
pl'e.<.tones vertidas por otras personas a la 
luz pública en una asamblea pública. De 
SUf'rte que no se puede comparar un caso 
eon otro. 

Evidentemente como lo establece el acuer­
do del Círculo de Periodistas a que he dado 
leetura, estas medidas están socavando cons­
tantemente un principio fundamental que 
debe imperar en nuestro país: el de man­
tene): incólume la ilbertad de expresión, la 
líbi'Ttad de manifestar 10 que se piensa. en 
forma oral o escrita. 

Por estas eonsideraeiones, señor Presiden­
k Ji Honorable Cámara, los Diputados de 
estos bancos protestamos en forma enérgi­
ca por esta iniciativa del Ejecutivo de pedir 
a la justicia ordinaria la instrueción de un 
proceso criminal por los hechos que la Ho­
norable Cámara conoce. 

El .<;eñor CASTRO (Presidente).- El tur-
110 .siguiente corresponde al Comité Socia­
lista Popular. 

El señor PIZARRO (don Fernando) 
Pido la palabra, señor Presidente. 

EJ señor CASTRO (PresidenteJ,- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor PIZARRO (don Fernando). -
señor Presidente. los Diputados de estos 
lxmcos eoncurrimos al acuerdo de los Co­
mitó:;, en el sentido de abrir debate acerca 
de }o ocurrido a un diario de Valparaíso con 
mcrivo de haberse ordenado la instrucción 
de un proceso, por infracción a la Ley N.O 
3.Wr7. 

Al proceder de este modo no hacemos otra 
cosa que reafirmar una vieja tradición de 
nuestro partido, que consiste en procurar por 
todos los medios posibles que se exprese li­
bremente el pensamiento de las organizacio­
nes políticas ante cualquier acontecimiento 
que interesa a la colectividad. 

Esto no significa que adhiramos a las opi­
niones que, en cada oportunidad en que se ha 
abordado el tema de la libertad de prensa, 
han emitido, particularmente, los partidos de 
Derecha. 

Nosotros no adherimos a esos juicios, por­
que, desde hace algún tiempo, se está ponien­
do de manifiesto un propósito determinado, 
al juzgar los actos del Ejecutivo .. _ 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor PIZARRO (Don Fernando).- La 
trayectoria de nuestro partido nos permite 
alzar nuestra voz para delimitar las respon­
sabilidades y precisar el criterio con que se 
actúa frente al hecho que nos ocupa en estos 
momentos. 

El Partido Socialista Popular ha sido víc­
tima, en numerosas oportunidades, de perse­
euciones de regímenes que han atentado rei­
teradamente contra los principios de la de­
mocracia. 

A través de nuestro modesto periódico, "La 
Calle". supimos, durante el pasado régimen, 
lú que significa realmente la restricción del 
derecho a expresar libremente las opiniones. 
No solamente senos privó de la impresión de 
nuestro periódico por medio de las triquiñue­
las tan usuales en estos casos, como la limi­
tación de nuestras cuotas de papel, sino que, 
incluso, los manifiestos que emitía nuestro 
partido y en los cuales planteaba su criterio 
respecto a asuntos de interés público, debían 
imprimirse poco menos que en el clandesti­
naje. 

y esto ocurría bajo un régimen que se de­
da profundamente· democrático. 

Nuestros manifiestos. que reflejaban el pen­
samiento del Comité Central de nuestro par" 
tido, debían imprimirse en diversos talleres, 
fraccionando la publicación. 

¿Por qué sucedía todo ésto, señor Presiden­
te? No era precisamente porque vivíamos en 
un estado idílico de respeto a las opiniones 
ajenas; todo lo contrario, nos encontrábamos 
bajo el peso de un régimen que no queria que 
sus actos fuesen criticados o censurados por 
aquellas entidades que representan, como 
nosotros. a la clase obrera. 

Nunca, en ese período, esta Honorable Cor­
poraCión se reunió a tomar acuerdos para 
protestar por la represión que se descargaba 
sobre nosotros, porque era evidente que la 
polítiea de aquel Gobierno protegía los inte­
reses de la Derecha. La connivencia perma­
nente en que vivió la Derecha con el Parti­
do Radical. durante el régimen pasado, era 
suficiente motivo para silenciar toda pro­
testa contra los actos del Gobierno. 

En esta alta Corporación se produciría, 
entonces. un estado de complicidad para aca­
llar estas persecuciones. Había que actuar 
resignadamente, con la convicción absoluta 
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rle que llegarían días mejores, en que la de­
mocracia, por la cual algunos señores Dipu­
tados parecen luchar. tan denodadamente en 
este instante, recuperaría 'su majestad y lOe 
rest.ablecerÍa el derecho a la libre expresión. 

Esos acontecimientos tuvieron aún una cul­
ID]l'1ueíón peor cuando, durante el desarro­
llo de la campaña presidencial del mes de 
septiembre, se dijo por nuestra prensa, con 
antecedentes, que el Directorio del Banco de 
Chile, nido donde se incuban todas las re­
soluciones de la Derecha, estaba actuando 
como elemento intervencionista en las elec­
ciones. En esa ocasión fue el Directorio del 
Banco de Chile, en ejercicio del derecho que 
le confieren las leyes vigentes, el que discri­
minó libre y soberanamente acerca de si se 
séntia afectado o no en su honorabilidad 
comercial por las publicaciones de nuestro 
órgano de prensa. Y, haciendo uso de su de­
recho, inició una querella criminal contra 
nuestro Director de aquella época. Pues bien, 
'3D esa ocasión nadie se alzó para decir que 
se estaban atropellando las leyes. ¡Nadie! 
Porque es obvio que dentro del régimen ac­
tual, el titular de derecho es quien debe de­
cidir el momento y la oportunidad de su ejer­
cicio. Es a la persona afectada por una pu­
blicación que estima injuriosa a quien com­
pete ejercer su defensa. En consecuencia, si 
cualquier particular puede defenderse, ¿por 
qué se va a negar este derecho a Su Exce­
lencia el Presidente de la República, que es 
la más alta autoridad de la nación? 

No vemos por qué el caso que nos ocupa 
produce tanto escándalo artificial y se afir­
ma que se están atropellando las leyes y po­
niendo en peligro el derecho a la libre ex­
presión. 

Lo que pasa es que ahora el afectado con 
una medida de la autoridad es un alto per­
sonaje de la Derecha, que no ha conocido el 
sabor amargo de las luchas por la clase tra­
bajadora. Por eso ahora, como se trata de 
un personaje altamente colocado, resulta Crl­

minal, de lesa potestad, el que sea sometido 
a ]uicio y, probablemente, encarcelado. Esto 
escandaliza a medio mundo, hiere la epider­
mis más delicada del Parlamento. ¿Y por 
,,¡ué? ¿Por el hecho en sí mismo? No señor 
Presidente; por la investidura de clase 'en que 
se encuentra enquistado el señor Silva Car­
vano. 

Eso es lo que ofende; no el acto en sí mis­
mo. Porque si esto ocurriera contra un mo­
d~sto Director de un periódico que comba­
te )Jor la clase trabajadora, no habría atro­
pe1Jo de derechos, no habría absolutamente 
nada que decir en esta Honorable Cámara 
y nadie habría levantado la voz en su de­
fensa. 

Púl' eso nosotros, estamos en princIpIO, 
de acuerdo en que debe respetarse la liber­
tad de expresión y en que deben darse las 

maxlmas garantías para su ejercIcIO, no po­
demos hacernos solidarios de los propósitos 
con que la oposición está actuando en este 
momento. Está actuando solidariamente, 
con un equipo que se siente desplazado, con 
un grupo que si no es révolucionario, está 
en vías de convertirse en tal. 

Si lo que hasta ahora creen haber perdl­
do les parece mucho, deben tener la seguri­
dad de que ello se ha producido dentro de 
los carriles de la democracia y de acuerdo 
con las normas legales vigentes. Hasta aquí 
no ha habido alteración de norma legal al­
guna ... 

El señor CORREA LARRAIN. - j Carriles! 
¡El "carril" es harto grande! 

El señor PIZARRO (don Fernando). -
Por eso, nosotros no compartimos, en este 
momento, en manera alguna, el espíritu in­
quiSitorial con que se juzgan los actos del 
Ejecutivo frente a un proceso incoado den­
tro de la normalidad de la legislación vi­
gente. 

No es el Presidente de la República quien 
va a calificar el alcance de las expresiones 
publicadas por el diario "La Unión", de 
Valparaíso; es un Ministro de nuestros Tri­
bunales de Justicia; es a él a quien ha sido 
encomendada la calificación del acto en 
que ha incurrido el director del menciona-
do periódico. Si como una consecuencia de 
esta investigación, este ciudadano resulta 
encargado reo, sometido a proceso y, pro­
bablemente encarcelado, no es posible SóS­
tener que ello se deba a un acto arbitrarlo 
del Presidente de la RepÚblica. Será el re~ 1\ 

sultado de la aplicación de las leyes que 
nosotros mismos, libremente, hemos dicta- I 
do. Por eso compartimos el acuerdo para 
abrir dE.bate sobre la materia; en ningún 
caso para adherir al espíritu que actualmen-
te anima a la oposición. Simplemente que­
remos defender el derecho de exponer li­
bremente las opiniones, dentro del régimen 
legal en que vivimos. 

En consecuencia, señor Presidente, no 
compartiremos los acuerdos que se adopten 
para censurar una medida que es legítima y 
que se encuadra estrictamente en la legiS­
lación vigente. Hemos compartido el propó­
sito de dar Ir. oportunidad para que todós 
discutamos, de acuerdo con nuestros res­
pectivos puntos de vista, si se ha cometido 
un acto arbitrario o si simplemente se es­
tá ejercita,ndo un derecho que consagra 
nuestra Constitución Política. 

El señor CASTRO (Presidente) .-- Hono­
rable Diputada, ha terminado el tiempo de] 
Comité Socialista Popular. El turno si­
guiente corresponde al Comité Radical. 

El señor SCHAULSOHN.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El SEñor CASTRO (Presidente). - Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor SCHAULSOHN. - señor PreSi­
dente, entro a expresar la opinión de los 
DiputadOS de estos bancos, seriamente preo-
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cupado por el alcance que tienen los acon­
tecimientos que motivan este debate. 

No es que un señor Ministro de la Corte 
de Apelaciones de Valparaíso, (n el desem­
peño de su alto cargo haya procedido, en 
un proceso del que conoce legítimamente, a 
disponer la detención de un ciudadano, lo 
que no.~ produce la alarma. Este es el as­
pecto procesal inmediato del asunto. No 
interferimos ni pretendemos interferir la 
acción de la Justicia, puesto que tenemos un 
concepto cabal acerca del principio de la 
separación de los Poderes Públicos, especial­
mente de la independencia del Poder Ju­
dicial. 

Pero ocurre que la Justicia Ordinaria no 
ha entrado a conocer de este proceso de 
oficio, sino que en virtud de un requeri­
miento de las autoridades del Poder EjECU­
tivo. Tampoco se trata de un proceso en 
que figuren, por una parte, Su Excelencia 
el Presidente de la República o los señores 
Ministros de Estado y, por la otra, un par­
ticular. 

Este problema tiene más profundidad, se­
ñor Presidente y Honorable Cámara. 

Están comprometidos en estos hechos las 
inmunidades y El fuero parlamentarios. 

El señor Silva Carvallo es un distinguido 
periodista y, más que eso, fue un valiente 
diputado de cpcsición hasta el día 20 de ma­
yo último. 

¿Por qué se procesa al señor Silva Carva­
llo? Se le procesa porque publicó los discur­
sos pronunciados por Honorables Senadores 
y Diputados que actuaron en el desempeño 
de sus cargos. O sea, se le procesa porque 
se estiman injuriosas o calumniosas las ex­
presiones proferidas por los parlamentarios, 
en .discursos que, por lo demás, al estarnos 
a la.'! afirmaciones del diario "La Unión", 
no serían otros que los que los mismos Se­
nadores y Diputados han pronunciado en el 
recinto de las Corporaciones a que pertene­
cen. 

Esto nos lleva, señor Presidente, a plan­
tearnos la inquietante interrogante de sI, 
en el futuro, las expresiones de los persone­
ros de la voluntad popular que emitimos 
tanto en la Honorable Cámara como en el 
Honorable Senado, van a tener que ser si­
lenciadas por la prensa, para no incurrir en 
sanciones, como las que se pretende aplicar 
en este momento en contra del director res­
ponsable de un diario que informó y copió 
entre comillas las declaraciones que habían 
hecho o los discursos que habían pronun­
ciado algunos parlamentarios. 

Más todavía, en la tarde de ayer, acciden­
talmente me encontraba en el Senado y oi 
decir al Honorable Senador de Gobierno, 
señor Videla, que sólo se trataba de que se 
esclarecieran los hechos y se determinara 
quiénes eran jos verdaderos responsables de 
ellos. 

O sea, señor Presidente, que está compro­
meti~ en esto, y en forma peligrosa para 

el funcionflmiento de nuestro reglmen cons­
titucional, la inmunidad parlamentaria, la 
posibilidad de que el parlamentario que ejer:'" 
cit.e ~u acción fiscalizadora, disfrute de la 
inmunidad constitucional y goce de inVIola­
bilidad. Todavía más; existe la posibilidad 
de que, por miedo, la prensa se vea en la 
necesidad de no dar a conocer estas opinio­
nes y, en consecuencia, de que no se man­
tenga el contacto democrático que debe 
existir, dentro de nuestro sistema constitu­
cional, entre el pueblo que delega la sobe· 
ranía, y los parlamentarios, que son sus d€­
legatarios y representantes y cuya acción y 
desémpeño la ciudadanía debe conocer ne­
cEsariamente. 

Este es el aspecto grave del problema. No 
es el caso de que Su Excelencia el Presidente 
de la República o algunos Ministros actúen en 
contra de un particular o en contra de un 
periodista -hecho este último más grave­
por lo que hubiera publicado como informa­
ción personal o como simple opinión perso­
nal, y que hubiere constituído una injuda, 
se trata de que un periodista; cumpliendo 
con su rol profesional de informar y ejer­
ciendo un derecho consagrado en la Carta 
Fundamental, ha dado a conocer en la pren­
sa lo qe dijeron Senadores y Diputados" y 
de que por este hecho se le lleva a los Tri­
bunales de Justicia. 

Yo pregunto, señor Presidente. ¿por qué 
razón los parlamentarios, los jefes de parti­
dos de opOSición. afectados gravemente po:­
los discursos pronunciados por Ministros de 
Estado y por Diputados de Gobierno en con­
centraciones públicas recientes. no han pro­
cedido a querellarse? 

Había un motivo semejante al que ha cau-· 
sado el hecho Que debatimos; y el acto ha­
bría sido viril, porque se habrían querellado 
parlamentarios contra parlamentarios y con­
tra Ministros de Estado; pero no se ha he­
cho, porque se ha comprendido que, dentro 
del libre juego democrático, es posible discu­
tir, rebatir y opinar, y porque si los parla­
mentarios de Gobierno y Ministros los ata­
caron, los afectados, los Diputados de oposi­
ción, tienen esta tribuna para refutar los 
cargos injustos, y el soberano juez, que es la 
opinión pública, será quien decida y dé su 
juicio definitivo. Esto es actuar democráti­
camente, sin necesidad de solicitar la inter­
vención de los Tribunales de Justicia. En es-
te caso, se ha buscado el camino indirecto y 
se ha procesado a un periodista que se li­
mitó a publicar lo que algunos parlamenta- \ 
rios dijeron en determinados discursos; no ! 

se eligió el camino élirecto de refutar a los 
parlament.arios. A juzgar por las declara - ; 
ciones que oí en el Senado, al Honorable se­
ñor Videla, parece que este hecho indica que 
se va a seguir el camino de procesar a los 
parlamentarios por expresiones que manifies­
tan contrarias al Gobierno. Este hecho se­
ría extraordinariamente grave. 
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Un señor DIPUTADO.- ¿Y cuando clau­
suraban diarios en el régimen anterior? 

"E',] señor SCHAULSOHN.- Un señor Dipu­
tado de Gobierno hace referencia a las clau­
suras de diarios efectuadas en el régimen an­
tel'ior; el Honorable señor Pizarro hacia alu­
sión a la legislación pasada y a la forma có­
mo se habían aplicado las leyes a los secto­
res que, en esa oportunidad, pertenecían a la 
OJlIO;.<¡Ición. No es éste el momento de discu­
tir esta materia. Voy más lejos .. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor SCHAULSOHN.- Ruego a los Ho­
norables Diputados que tengan la amabilidad 
de respetar mi derecho y de oírme. porque 
tengo mi tiempo limitado. Si se me prorro­
ga el tiempo, concedo interrupciones 

Para el solo efecto de razonar, señOl.' Pre­
sidente, yo les diría: si, señores. muy bien; 
se aplicaro'11 esas leyes represivas y fU.l!ron 
las víctimas numerosos sectores asalaria<l.os 
y proletarios del país; eso estuvo mal. Pero, 
¿qué ocurre, señor Presidente? Toda la cam­
paña presidencial del Excelentísimo señor 
Ibáñez se basó, precisamente. en el ataque 
que se hizo a las leyes represivas, y el pue­
bJo se pronunció por su derogación y tér­
mmo .• n consecuencia, los únicos que no 
tienen autoridad moral para seguir requirien­
do la aplicación de esas leyes y usando esos 
procedimientos Que tanto criticaron, son los 
·que las están aplicando ahora ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

.El señor CASTRO (Presidente) .-- Ruego a 
Jos Honorables Diputados se sirvan guardar 
silencio. Está con la palabra el Honorable' 
señor Scha ulsohn. 
. El señor SCHAULSOHN.- Si Sus señorías 

me cO'llceden prórroga de la hora, puedo con­
. ceder interrupciones: de lo contrario. pido que 
respeten mi derecho, tal como yo he respe .. 
tado el derecho de los demás. 

Veamos el caso de la modificación de la 
Ley de Defensa de la Democracia, que ha 
motivado esta sesión especial. El despacho de 
este proyecto ha sufrido una larga demora. 
Sin embargo, el Ejecutivo tiene en sus ma­
nos el medio para conseguirlo, cual es la so­
licitación de urgencia, lo que hasta este mo­

. m.ento '110 ha hecho. Además. hemos visto 
e.amo vino, primero, un Ministro, el señor 
Del Pedregal, al Congreso a decir que el Go­
bierno quería la derogacipn de esta ley; al 
poco tiempo. vino otro señor Ministro a ex­
presar que el Gobierno no quería la deroga­
tCión y después se nos dice nuevamente que 
la desea. Pero se hace evidente que no la 
quiere. porque, hasta el momento, no ha he­
cho uso de sus facultades constitucionales 
para hacer derogar esta ley, a pesar de con­
tar, en el Congreso, para este efecto, con la 
mayoría suficiente. 

Volviendo al motivo de mi intervención. 
señor Presidente, considero, Que los parla­
mentarios de Gobierno y el Gobierno mismo 
tienen la obligación de soportar los incon­
venientes que lleva aparejados la acción .de 
un Gobierno en una democracia. 

Los Gobiernos tienen la obligación, no de 
oír ni de tolerar, ni de soportar, sino de apre­
ciar y de agradecer las críticas que se hacen 
a su acción, aunque las juzgue exageradas; 
tienen también el deber ineludible de destruir 
y de desvirtuar estas críticas por la vía del 
convencimiento y del razonamiento. Poseen 
todos los medios a su alcance para hacerlo, 
tales como radioemisoras, prensa oficial ... 

El señor CASTRO (Presidente). - Permíta­
me, Honorable Diputado. Ha terminado el 
tiempo del Comité Radical. 

El turno siguiente corresponde al Comité 
Democrático del Pueblo. 

El señor ARANEDA.- Señor Presidente, el 
Comité Democrático del Pueblo ha cedido 
tres minutos de su tiempo al Honorable se­
ñor Salum. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra por tres minutos el Honorable señor 
Salum, dentro del tiempo del Comité Demo­
crático del Pueblo. 

El señor SALUM.- Señor Presidente, deseo 
expresar mi opinión personal frente a los úl­
timos acontecimientos que han preocupado a 
esta Honorable Cámara, y en los cuales se 
encuentra envuelto el Director del diario "La 
Unión", de Valparaiso, señor Alfredo Silva 
Carvallo. 

En esta oportunidad, viene a mi memoria 
una expresión del Honorable Diputado se­
ñor Durán. que constantemente ha repetido 
en esta Sala, en orden a que no basta tener 
convicciones democráticas, sino que se debe 
vivir democráticamente. 

Yo quisiera preguntar a los Honorables Di­
putados del Partido Radical, que tienen una 
vieja tradición y una firme convicción demo­
crática, si, durante el proceso de gestaCión y 
aplicación de la Ley de Defensa Permanente 
del régimen democrático, ellos encuadraron 
su vida dentro de sus convicciones democrá­
ticas o si fue este amor a la democracia lo 
que los llevó a permitir el cercenamiento de 
ias libertades públicas, a través de la Repú­
blica, la clausura del diario "El Siglo", el cie­
rre de la Imprenta "Horizonte" ... 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Me permite una 
interrupción, Honürable señor Salum? 

El señor SALUM.- Perdóneme, Honora­
ble colega; sólo dispongo de tres minutos. Así 
hemos visto que, desde los bancos liberales, 
conservadores, y, con algunas excepciones, 
desde los radicales, no se hiz{) otra cosa du­
ranw varios años, en el régimen del señor 
González Videla, que perseguir la libertad de 
expresión. ¿Alguien puede contradecir esto? 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable DiputadO? 



2066 CAMARA DE DIPUTADOS 

El señor SALUM.- y ahora hay otro he­
cho. 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Pero, entonces, 
para qué formula pre.guntas Su Señoría, si 
no va a dejar contestarlas? 

El señor SALUM.- Este caso se encuentra 
entregado a la Justicia Ordinaria. Al afir­
mar yo, en la reunión de Comités, que el 
Poder Judicial era totalmente independiente 
y autónomo, el Honorable Diputa,do don Héc­
t()r Correa Leteliel.' me replicó que lo era en 
teoría. 

Señor Presidente, aquí en la Honorable Cá­
mara se quiere ofender gratuitamente al Po­
der Judicial. Se trata de un Poder indepen­
diente. Ahora tiene un proceso en sus ma­
nos. Esperamos su veredicto para que la Ho­
norable Cámara pueda, a su vez, dictaminar. 

Considero que el Ejecutivo tiene el dere­
cho, y más aún, el deber, de velar por el 
mantenimiento de las normas democráticas. 
Puede aceptar los discursos en qUe se criti­
quen o se alruben sus actos, pero no aquéllos 
en que se le calumnie. La calumnia, señor 
Presidente. no puede ser amparada por una 
buena democracia. 

El señor CASTRO (Presidente).- ¿Me per­
mite Honorable Diputado? Han terminado los 
tres minutos concedidos a Su Señoría. 

Él señor ARANEDA.- ¿Me permite, seño!' 
Presidente? El Comité Democrático del Pue­
blo ha concedido i;res minutos al Honorable 
señor Soto. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Soto por tres 
minutos, dentro del tiempo del Comité Demo­
crático del Pueblo. 

El señOT SOTO.- Señor Presidente, el Par­
tido Democrático de Chile ha adoptado, en 
el orden político, 'una posición de indepen­
dencia frente a las diversas fuerzas que for­
man par1te de este Parlamento. Yo defendí 
esta posición, en el seno de mi Partido, cuan­
do se efectuó la reunión de presidentes pro­
vinciales que fueron convoce.dos para revisar 
esta línea política. 

No obStante esta independencia en que se 
encuentra mi colectividad, no puedo silenciar 
mi voz cuando la Honorable Cámara trata 
un prOblema tan dellcado y tan caro par a 
los sentimi·entos democráticos del país, co­
mo es la defensa de la libertad de expresión, 
sea esta escrita u oral. 

Nos encontramos, pues, frente al hecho 
que ha sido planteado en la Honorable Cá­
mara. Ante esta situación. no puedo menos 
de manifestar que es sensible que, cuando 
distinguidos periodistas de las clases traba­
jadoras se han visto afectados por medidas 
similares. no se hayan levantado aquí las 
mismas voces para defenderlos. 

Pero ahora, repito, nos hallamos frente a 
un hecho. Ha sido planteada esta materia 
ron motivo del proceso que afecta al Direc­
tor del diario "La Unión", de Valparaiso. Es 
justo, entonces, que los diversos sectores que 

integran la Honorable Cámara entrena pro­
nunciarse sobre el particular. 

señor Presidente. el diario "La Unión". de 
Valparaíso, es un órgano de publicidad que 
lleva ya decenas de años de labor y de pres­
tigio. El criteric que ha impreso a sus infor­
maciones, a sus artículos editoriales, a sus 
páginas de redacción y a sus informacione.s 
de crónica es tranquilo y sereno. No hay 
una información que no sea sometida a la 
revisión previa de los jefes, antes de ser re­
mitida a los talleres para su composición y 
Elaboración. y así informar, consci.entemente, 
cada mañana, a la opinión pública. De modo. 
pues, que cuando una información logra,. 
finalmente, salir en sus páginas es porque 
sus ,iefes responsables consideran que está 
dentro de los cánones aceptables dentro de 
nuestra democracia. 

¿ y qué ha ocurrido ahora? Como han 
manifestado otros Honorables colegas, el 
diario "La Unión" no ha hecho otra cosa 
que dejar constancia, en sus páginas, de 
hechos ocurridos, de opiniones vertidas en 
una reunión pública, en la cual intervinie­
ron miembrus del Parlamento de nuestro 
país. No hay, pues, delito alguno cometido 
po.r este órgan? de publicidad. Me PAVece a 
11U que el GobIerno. cuyo patriotismo y de­
recho no discuto. ha obrado con ligereza :al 
tomar la iniciativa para que se incoe uD 
proceso con motivo de esta información. 

El señor CASTRO I Presidente). - ¿Me 
permite. Honorable Diputado? Han termin::¡,­
do 10,5 tres minutos, concedidos a Su Señoría. 

El señor SOTO.- El Partido Democrático 
. de Chiie adherirá. señor Presidente, a las 
resoluciones que se tomen para patentizar el 
descontento del Honorable Congreso frente 
a estas medidas. 

El señor ARANEDA. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ARANEDA. - Señor Presidente. 
en estos instantes, hablo, exclusivamente, en 
nombre personal. Debo declarar a la Hono­
rable Cámara que, durante toda mi vida po­
lítica, he combatido las medidas represivas, 
Siempre he estimado que los Gobiernos, 
cuando tienen conciencia de que actúan 
bien, no necesitan de medidas represivas pa­
ra mantener la confianza de su país. Así, he 
sido contrario a la ley mal llamada de De­
fensa de la Democracia. Ayer, cuando .la 
derecha y después el Partido Radical la apli­
caban en contra del pueblo, siempre levanté 
mi voz para condenar esas disposiciones 
leoninas, abusivas, y depresivas de la digni­
dad democrática del pueblo. 

Ahora, señor Presidente, consecuente con 
mi pasado, vuelvo a condenar estos proce­
dimientos. No porque el Gobierno aplique 
hoy estas medidas a la derecha, voy a renun-



RESroN 4±.a ORDINARIA, EN ,JUEVES 20 DE AGOSTO DE 1953 ~06i 

ciar a este principio que considero sagrado. 
No lo haré desde ningún punto de vista. 
Estaré en contra de este Gobierno o de 
cualquiera otro que le suceda, cada vez que 
aplique medidas represivas, que no necesita. 
En consecuencia, mientras ocupe un asien­
to en esta Honorable Cámara .... 

El señor SALUM.- Se trata de medidas 
judiciales ... 

El señor ARANEDA.- ... estaré siempre 
combatiendo las medidas represivas. En la 
calle, seré el más ardiente defensor de las 
libertades públicas. Cuando sea necesario sa­
lir a la calle a defenderlas, ocuparé uno de 
los primeros lugares y no iré detrás de na­
die. 

Nada más, señor Presidente. 
Varios señores DIPUTADOS.- jMuy bien! 
El señor CASTRO (Presidente).- Le queda 

un minuto al Comité Democrático del Pue­
blo. 

El señor ARANEDA.- Renunciamos a él, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO ,Presidentel.- El próxi­
mo turno corresponde al Comité Socialista. 

El señor GALLEGUILLOS (don Floren-
cio).- Pido ia palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (PresidenteJ.- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Floren-
cio).- Señor Presidente, estamos abocados 
a un debate promovido por el hecho de que 
un periodista, director del diario "La Unión", 
de Valparaíso, ha sido detenido bajo la im­
putación de publicar injurias en contra del 
Presidente de la República. 

y este hecho es de suma gravedad, porque 
dada la forma cómo se ha planteado el asun­
to, resulta que se procesa al director de una 
publicación a quien ninguna ingerencia le ha 
cabido en los hechos que se suponen consti­
tutivos de la injuria. 

En el caso de que se trata, como 10 sabe la 
Honorable Cámara, se han considerado como 
injurias las expresiones que habrían vertido 
algunos ciudadanos en un acto público. El 
díario "La Unión", como se ha dicho, se li­
mitó a reproducir tales expresiones; o sea, ha 
proporcionado a la opinión pública una infor­
mación respecto de un hecho acaecido en ac­
to público. 

Resulta, entonces, señor Presidente, de to­
da evidencia que el periodista en cuestión no 
ha tenido ingerencia alguna en la comisión 
del posible delito de injuria que ha motivado 
su detención. Y esto es evidente, Honorable 
Cámara, porque el delito de injuria "es toda 
expresión proferida o acción ejecutada en 
deshonra, descrédito o menosprecio de otro", 
y está claro que el señor Silva Carvallo no ha 
proferido ninguna expresión, ni ha ejecutado 
tampoco ninguna acción en contra de Su Ex' 
celencia el Presidente de la RepÚblica, que 
vayan en deshonra, descrédito o menosprecio 
de su persona. 

Entonces, como abogado, me pregunto: ¿Por 
qué se procesa a este caballero? ¿Acaso hay 
detrás de todo esto otra intención? Cabe su­
ponerlo, indudablemente, porque el Gobierno, 
al entablar esta acción, necesariamente, ha 
debido consultar a sus abogados, a las per­
sonas que tienen versación jurídica y que son 
sus asesores. Y estos abogados han debido 
decirle a Su Excelencia el Presidente de la 
República que el periodista que ha reprodu' 
cido las expresiones que otros profirieron en 
un acto público, no ha hecho otra cosa que 
cumplir con su deber prOfesional, que ha ejer­
cido un derecho legítimo, consagrado en nues­
tra Constitución, derecho que en todas la:; 
naciones democráticas es reconocido como 
fundamen tal. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Honora­
ble señor Salum, Honorable señor Barra, rue­
go a Sus Señorías se sirvan guardar silencio. 

Puede continuar el Honorable señor (ralle­
guillos, don Florencio. 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencio). 
-En la actualidad, la prensa y la radio son 
los medios más eficaces para difundir las in­
formaciones en todos los países del ~undo. 
De manera que el hecho de que un periodista 
dé a conocer una información, que resulta 
fidedigna, no puede constituir delito, sobre 
todo si se considera que no ha tenidO inge­
rencia alguna en el proceso delictivo. Sos­
tengo, entonces, con pleno fundamento jurí­
dico, que en este error, o cualqUiera que sea 
la calificación que se desee dar a este proce­
so, el periodista inculpado 110 cometió el delito 
que se le imputa. 

Desde luego, el decreto-ley 425, actualmente 
en vigencia, sanciona con penas especiales 10il 

delitos de injuria o calumnia cometidos por 
medio de la prensa y demás medios que se 
señalan. Pero, para que estos delitos se en­
tiendan cometidos, es necesario que se eje­
cute el hecho que constituye infracción a la 
ley penal. 

¿Cómo se cometió el delito? Se supone que 
fue cometido en una concentración pública 
donde ciertos señores profirieron determina­
das expresiones que Su Excelencia el Presi­
dente de la República consideró injuriosas 
para su persona. En consecuencia, en ese 
momento se cometió el delito, si es que él 
existe, mediante un proceso ideológico y me­
diante un acto exterior, como es la expreSión 
de las palabras constitutivas del delito. 

La circunstancia de que, posteriormente, 
un diario reproduzca estas expresiones, en 
forma alguna constituye delito, porque el he­
cho ya se ha producido, se ha ejecutado, y 
existe un autor determinado de él, quien, por 
lo demás, según se dijo en la reunión de co­
mités, se hace plenamente responsable de lo 
manifestado. . 
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Cabe preguntarse entonces ¿dónde está el 
deDto cometido por ese diario? No tengo in­
terés especial en defender a determinada 
prensa; pero considero, sí, necesario abogar 
por la libertad de prensa en estos momentos 
difíciles por que atraviesa nuestro régimen 
democrático, 

El Gobierno anuncia constantemente al 
pajs que esta realizando una política favo­
rable al pueblo; pero la clase trabajadora se 
encuentra cada día en una situación más an­
gustiosa, A cada instante se nos dice que las 
medidas del Gobierno están destinadas a pro­
ducir el bienestar y la tranquilidad naciona­
les, pero el pueblo, la mayoría de la pobla­
ción, se Ve abocada a una situación extrema­
damente aflictiva, porque ya ningún presu­
p1Jesto de los hogares humildes alcanza para 
ei sustento familiar, 

:Ell estas circunstancias, cuando el Gobier­
nf' afirma una cosa y, en cambio, realiza otra 
dIversa, no tiene nada de extraño suponer 
que, mientras asegura respetar las garantías 
illéüvíduales, las están violando, como apare­
ce perfectamente de manifiesto. 
E~ efectivo que existe un Magistrado abo­

cado al conocimiento del proceso, Pero la 
circunstancia de que el Gobierno dirija la ac­
ción contra quien, jurídicamente, es comple­
tamente ajeno al delito, está demostrando que 
esf:'fectívo, lo que sostenía el Honorable señor 
Correa Letelier en la reunión de Comités, en 
el sentido de que se trata de perseguir a un 
pel'iodista que se ha manifestado contrario a 
la política del Gobierno, ¡Y esto sí que es 
grave! 

El señor OYARCE.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor GALLEGUILLOS (Don Florencio). 
-Con todo gusto, Honorable colega, 

El. señor CASTRO (Presidente). - Con la 
venia del Honorable señor Galleguillos, tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor OYARCE.- Señor Presidente, los 
Diputados de estos bancos, por principia, han 
defendido y defenderán siempre la libertad 
de prensa, 

Los Diputados de Gobierno han tratado de 
demostrar aquí en la Honorable Cámara, que 
la detención del director de un rotativo, es 
la primera que ocurre en esta Administra­
ción. Pues bien, voy a probar a esta Corpo­
ración que ello no es verdad. No hace mu­
cho estuvo detenido Luis Valenti Rossi, Di­
rector del diario "El Morro", de Arica, y po­
cos días atrás, el Director del diario "El Des­
pertar", de Iquiq*. Ultimamente, también 
fué procesado el diario "El Siglo" e, incluso, 
fué clausurado. 

En consecuencia, no es la primera vez que 
ocurren estas cosas durante el actual Gobier­
no. Por eso es necesario en esta oportuni­
dad, dejar constancia de que se estl\. reali-

zando uroa política contraria a la libertad de 
prensa, que los señores Diputados de GObier­
no dicen defender. 

Nada más, seiior Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente). - Puede 

continuar el Honorable señor Galleguillos, 
don Florencio. 

El señor GALLEGUILLOS (Don FlorencioJ. 
--Señor Presidente, la afirmación que hacen 
algunos Honorables Diputados, en el sentido 
de que este hecho está en conocimiento de la 
Justicia, y que, por lo tanto, por ser un Po­
der independiente, es a ella a la que corres­
pOnde resolverlo, es exacta. Pero, en cambio, 
hay que reconocer otra cosa. Colocada la Jus­
ticia frente a una acción penal, necesaria-o 
mente debe instruir el proceso correspondien­
te. Pues bien, esto es 10 que no debió ocurrir, 
lo que no debió suceder, porque el Gobierno 
es el llamado, dentro de la RepÚblica, a ve­
lar por el respeto de los derechos ciudadanos, 
pues él tiene en sus manos gran parte del 
Poder Público, ya que es el Poder Ejecutivo. 
De manera que si hubiera evitado esta ac­
ción, incuestionablemente, no se habría pro­
ducido este hecho que importa manifiesta­
mente el quebrantamiento de una garantía 
ciudadana, cual es el derecho que tiene la 
prensa a informar a la opinión pública. 

El señor CASTRO (Presidente).- ¿Me per­
mite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité SOeia­
lista. 

El turno siguiente corresponde al Comité 
Conservador Tradicionalista. 

El señor ,CORREA LETELIER.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER. - Seño! 
Presidente, para aclarar los conceptos que 
aquí Se han emitido alrede.d,or de este gra­
ve incidente, y en el cual se ha visto envuel­
to un ex Diputado, creo que es conveniente 
recordar los hechos en forma somera. 

Se cel'ebró en ValparaÍS{) una concentra­
ción de un determinado partido político. el 
Partido Radical, concentración en la que bi­
cieron uso de la palabra destacados parla­
mentarios de ese partido, quienes expusi-eron 
sus puntos de vista d,e oposición, de la ma­
nera como ellos estimaron que podían y de­
bían hacerlo. Un periódico de esa ciudad 
envió a un cronista, a fin de que tomara no­
ta de lo que se iba a decir en esa reunión. El 
cronista hizo una reseña de lo que allí es­
cuchó, que fué calificada de Hel y de exacta 
por algunos de los oradores cuyas e~presio­
nes fueron rreogidas en ese periód,ico. 

El diario "La Unión" de Val paraíso no ha 
avanzado absolutamente ninguna idea. nin­
gún nuevo concepto. ni en su página de re­
dacción ni en su página de crónica. Se ha 
limitado, como digo, porque lo tengo a la 
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mano y lo acabo de leer, a reproducir ex­
clusivamente lo que se dijo en esa reunión ... 

El .señor LIRA.- A destacar exclusiva­
m(,nte aquellas frases injuriosas. 

El s,eñor CORREA LETELIER. - No es 
exacto lo que dice el Honorable señor Lira, 
de que el diario haya d.estacado exclusiva­
mente las expresiones injuriosas. He leído 
muchas líneas en variás otras columnas, y 
en ellas $-8 renere a otras materias; de tal 
manera que la afirmación de Su Señoría no 
{;~ exacta. 

El señor LIRA.- ¿Me perdona, Honorable 
Diputado? 

El séñO! CORREA LETELIER.- En con­
secuencia, señor Presid~mte, resulta faltar al 
r.lás el~mental sentido común y a todo cn­
terio suponer un ánimo doloso -que es cons­
titutivo de delito-- en el Director de un pe­
riódico que no ha hecho otra cosa que cum­
plir con la misión propia de los periódicos 
cual es ,a dR exponer con fidelidad lo que 
tE'rcero,~ digan. 

Señor Presidente, esto que resulta de la 

¡ lógica más elemental, de la moral más uná­
llimement-e aceptada, esto que es de toda 

\
' j Llsticia. está también en el propio Decreto 

Ley sobre Abusos de Publicidad. Según es-

l
te decreto, existe, señor Presidente, respon­
sabilidad del Director, pero esa disposición 
legal cuidó muy bien de establecer y cuida­
mos también nosotros de dejario vigente én 

¡,ln reforma que esta tarde hemos aprobado, 

'

¡,que esa responsabilidad, no excluye la que 
áfecta a otras personas por las expresiones 

I proferidas en el periódico. Si ha habido in­
I J urias o calumnlas de las personas que pro­
I nunciawn dichos discursos y si existe áni-

\

' 1110 recto de administrar justicia, la quere­
,l1a jamás debió haberse iniciad,o en contra 
: del que, objetJvamente, sin emitir una sola 
. opinión, se limitó a repetir lo que dijeron ! terceros, Esos terceros -los parlamentarios 
'l"adicales- han tenido el gesto varonil de 

sumir responsabilidad'es por las palabras 
'xpresadas, 

(, r qué, con oeste oficio. que llevó un 
abogado de la Moneda a Valparaíso, se inició 
querella contra el director de "La Unión" de 
Valparaíso y no contra los que expresaron 
oesas opiniones? En realidad no hay una res­
puesta que cuad,re con la equidad. 

Protestamos, además, porque se ha arras­
trado :JI ]os Tribunales a un hombre desta­
cado tll el periodismo, no por pert€necer a 
un det'€rminado sector social como con ~!'i­
t.erio marxista lo ha dicho el Honorable se­
flor Pizarra, don F'ernando. 

El seilor GALLEGUILLOS (don Florencia). 
-:iEso no es marxismo! 

El señor CORREA LETELIER. - Se ha 
arrastrado a la Justicia a un hombre de ac'­
:vación internacional, que obtuvo el premiu 
"Cabot", en Estados Unidos; a un hombre 
que durante los ocho años en que se sentó 
en estos bancos, fué modelo d,e ponderación, 

de ecuanimidad. Incluso. señor Presidente. en 
b triste querella que dividió a nuestra tien­
da, tuvo las condiciones de carácter necesa­
ríos para conservar la amistad y el afecto de 
muchos de los que no partiCipamos de sus po­
.:.iciones políticas. 

Eso es importante, señor Presidente. No 
es un cualquiera, no es un deslenguado, ni 
un ind.ividuo desc.ontrolado. Es una perso­
na que ha sabido aumentar la circulación 
de su periódico, que tiene una tradición de 
familia en él, ya que su padre fué director 
d8 ese diario, y que, también, ha sabido acre­
centar el prestigio, la herencia que recibió de 
sus mayore~. 

En consecuencia, señor Presidente, debe­
mos tener presente las circunstancias fun­
damentales de que el señor Silva Carvallo 
no ha emitido opinión alguna sobre los he­
chos, que se ha limitado a exponer fielmente 
opiniones ajenas expresadas con anteriori­
dad, que es una persona intachable desde 
todo punto de vista moral y que el diario "La 
Unión" s'e ha hecho notar por una persis­
tente y constante campaña en contra de la 
política internacional de este Gobierno. 

Hace tiempo, señor Presidente, me llamó 
la atención un "remitido" del ex Ministro de 
Relaciones Exterinres, señor Arturo Olavarría 
Bravo, extraordinariamente violento en su 
lenguaje, contra "La Unión", de Valparaíso. 
que mereció el repudio de toda la opinión ... 

El señor LIRA. - Lógico. 
El señor CORREA LETELIER.- Ruego a 

Su Señoría no interrumpirme, salvo que se 
me prorrogue el tiempo. 

Señor Presidente, aquí no se están aplican­
do las disposiciones de la Ley de Defensa 
Permanente de la Democracia, sino las con­
tenidas en el artículo 429 del Código Penal 
y en el decreto ley N. o 425, sobre abusos de 
publicidad. Tengo aquí el texto del oficio 
del Gobierno pero no lo leeré por lo limitado 
del tiempo de que dispongo. 

y el error fundamental de Su Excelencia 
el Presidente de la República consiste en di­
rigir su acción en contra de quien, lisa y lla­
namente, sin poner nada de su parte, se ha 
limitado a cumplir con el deber periodístico 
de informar obj etivamente a sus lectores. 

Seño-r Presidente, verdaderamente no com­
prendo la actitud del Gobierno; no compren­
do que, por ataques fuertes, se pueda per­
der la calma; no comprendo qué interés pue­
da tener Su Excelencia el Presidente de la 
RepÚblica y sus Ministros en querellarse con­
tra una persona que goza de un bien ganado 
prestigio, de un periodista en el recto sentido 
de la palabra. Creo que están cometiendo un 
inmenso error y creo, también, que lo están 
cometiendo los Honorables Diputados de Go­
bierno al solidarizar a fardo cerrado con esta 
posición del Ejecutivo. 

I 
i'" 
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El señor BENAVIDES.- ¿Me permite una 
interrupción, Su Señoría? 

-HABLAN! VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER.- Señor Pre­
sidente, veo que en los momentos actuales ... 

El señor BENAVIDES.- ¿Me permite, Ho­
norable Diputado? 

El señor CORREA LETELIER.- No puedo 
conceder interrupciones, Honorable colega, 
salvo que Se me prorrogue la hora. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para pro­
rrogar el tiempo del Honorable señor Correa 
Letelier hasta el término de sus observacio­
nes, con prórroga de la hora de término de 
la sesión. 

No hay acuerdo. 
Puede continuar Su Señoría. 
-HABLAN VARIOS SEOORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor LIRA.- Señor Presidente, daría­

mos nuestro asentimiento a una prórroga por 
cinco minutos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para pro­
rrogar el tiempo del Comité Conservador Tra­
dicionalista, por cinco minutos. 

Acordado. 
Puede continuar el Honorable señor Correa 

Letelier. 
El señor CORREA LETELIER. - Concedo 

una interrupción al Honorable señor Benavi­
des y le ruego que. ojalá, sea breve. 

El señor BENAVIDES.- El Honorable se­
ñor Correa Letelier ha sostenido la inconve­
niencia, a su juicio, de que el Ejecutivo, en 
uso de un derecho que se concede a todo ciu­
dadano, pueda recurrir a los Tribunales para 
que procedan a incoar un proceso en el even~ 
to de que se produzcan injurias en las publi­
caciones de prensa, porque con ello se ejer­
cería presión sobre el Poder Judicial. 

Sin embargo, cuando se discutió el proyecto 
de ley de defensa permanente de la demo­
cracia, mi Honorable colega sostuvo precisa­
mente el criterio contrario: sostuvo la necesi­
dad de que se entregaran a los Tribunales 
de Justicia todas las atribuciones a fin de 
que procedieran a sancionar con prisión y 
multa a los infractores de la ley, y lo sostu­
vo con perfecto fundamento ... 

El señor CORREA LETELIER.- Y lo sigo 
sosteniendo. 

El señor BENAVIDES.- ¿Y por qué, señor 
Presidente? Porque argüía, en ese entonces, 
que las autoridades políticas no pOdrían pre­
sionar a los Tribunales, pues, desde el mo­
mento en que el asunto se entregaba a co­
nocimiento de la Justicia, quedaba a salvo 
la facultad de ésta para proceder. Entonces, 
me parece contradictorio el hecho de que, 
mientras se discutía un proyecto de ley de 
orden extraordinariamente político (incluso 

se discutía su constitucionalidad en cuanto 
al alcance persecutorio que pOdía tener), 
mi Honorable colega sostuviera que la Jus­
ticia pOdía proceder y, ahora, cuando el Go' 
bierno, en uso de una facultad que hace mu­
chos años (desde la dictación del decreto ley 
N. o 425) fué concedida a todo ciudadano pa­
ra recurrir a los Tribunales de Justicia para 
defenderse de los ataques que se le hagan, 
Su Señoría estime que tal acto constituye 
sencillamente presión del Ejecutivo sobre el 
Poder Judicial. 

Me parece que en esto hay total contradic­
ción. 

El señor CORREA LETELIER. - Señor Pre­
sidente, es muy fácil la respuesta. 

En primer lugar, aquí no se está debatien­
do ninguna materia relacionada con la Ley 
de Defensa Permanente de la Democracia. 
En seguida, mantengo íntegramente lo que 
expresé en aquella época, y me honra la in­
terrupción de Su Señoría al recordarlo, por­
que, si a pesar de apoyar la acción del Go­
bierno de ese tiempo (de lo que no me arre­
piento) pretendía que no actuara el Gobier­
no sino los Tribunales de Justicia, estaba sos­
teniendo una tesis perfectamente lógica y 
justa, tanto cuando se está en el Gobierno, 
como cuando se está en la oposición. Y, si 
estaba apoyando la iniciativa del Gobierno 
y pedía la intervención de los Tribunales de 
Justicia, quiere decir que siempre estoy ve­
lando por mis prinCipios, que exigen la in­
tervención del Poder Judicial para aplicar 
sanciones. 

Señor Presidente, creo que tal vez no he 
sido claro al exponer la primera parte de 
mi pensamiento. ¡Si yo no estoy negando el 
derecho de un Gobierno a pedir la interven­
ción de los Tribunales de Justicia! ¡ Si ese 
derecho no lo puedo negar! Lo que critica- i 
mos, es que el Gobierno, en vez de dirigir la I 
acción por los posibles delitos cometidos pox 
esas personas que habrían injuriado a S. E. J 
el Pre.sidente de la República, la dirige con­
tra un tercero, que es ajeno a esas expresio- I 
nes y sólo se ha limitado a informar obje- L. 

tivamente a sus lectores, pero sin emitir opi­
nión alguna sobre los hechos publicados. Y 
ésta, también, es la falla de los Honorables 
Diputados de Gobierno .. 

Yo comprendo que Sus Señorías estén en 
el deber político de defender al Gobierno; 
pero creo que esto no debe poner una ven­
da sobre sus ojos para impedirles reconocer 
un error. Esta acusación, en definitiva, va 
a prestigiar al diario "La Unión", de Valpa­
raiso, y, también, a su Director, el señor Sil­
va Carvallo. En cambio, estos hechos van a 
producir un factor de desconfianza pública 
inconveniente, que perjudica al Gobierno y 
al país. Van a volcar a muchos chilenos al 
campo de la oposiCión. Los momentos por que 
atraviesa la economía nacional, debido a la 
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baja del precio del cobre en el mercado in­
ternacional, están provocando en todo el país 
ternacional, están provocando en todo el país, 
en el propio Gobierno y en la oposición, un 
clima de duda y de temor con respecto al 
futuro de Chile. 

En estas circunstancias, señor Presidente, 
¿convienen al Gobierno estas acciones judi­
ciales, que son producto de la pasión políti­
ca? ¿Convienen al país mismo? ¿No van a 
producir más divisiones en los espíritus? Ha­
blemos claro, señor Presidente: ¡Si la única 
persona que fue objeto de palabras duras, que 
quizá constituyan injuria, fue el señor In­
tendente de Valparaíso! He leído la versión 
que da la prensa del oficio enviado por el 
Gobierno a la Corte ... 

El señor LIRA. - Lo firmó el señor Minis­
tro de Justicia. 

El señor CORREA LETELIER. - Y, por lo 
que he leído, me parece que el Intendente de 
Valparaíso Quiere utilizar la persona del Pre­
sidente de la República para atacar 'a la 
prensa o para defenderse de graves cargos. 

El señor SALUM,- El oficio fue firmado 
por S. E. el Presidente de la República y los 
Ministros. 

El señor CORREA LETELIER. - Yo pido, 
señor Presidente, que ojalá lo~ Honorables 
Diputados de Gobierno mediten ~bre lo que 
se ha dicho esta tarde; que no vean en esto 
un afán morboso de atacar al Gobierno, co­
mo lo han sostenido los Honorables señores 
Pizarra y Lea-Plaza. 

Aquí estamos defendiendo principios y una 
libertad que es sagrada en un régimen de­
mocrático. 

Y, si se trata de establecer responsabitida­
des, que éstas se establezcan en contra de 
los que pueden ser los verdaderos responsa­
bles y no en contra de una persona que es­
tá cumpliendo con un alto deber, como tJI\. 

el de informar a la opinión pública sobre los 
acontecimientos del día. 

Se ha querido comparar esta función in­
formativa, señor Presidente, con la campa­
ña que está realizando la radioemisora "El 
Mercurio". ¡Qué cosas más distintasl ¿Acaso 
los señores Diputados no han oído las trans­
misiones de esa radioemisora? ¿No saben Sua 
Señorías que las expresiones injuriosas con­
tra el Gobierno han sido emitidas durante 
un espacio llamado "editorial" de la radio 
nombrada, que, según se manifiesta, es su 
voz oficial? En consecuencia, es lógico que 
la acción judicial se dirija contra el Direc­
tor responsable de la estación radiodifusora: 
pero nadie, con mediano criterio y despro­
visto de pasión política, puede creer que es 
justo dirigir una acción judicial en contra 
del Director de un diario ponderado, acucio­
so y ecuánime, que se ha limitado a infor­
mar en la crónica sobre discursos pronun­
ciados por terceras personas. 

Seflor Presidente, con esto se podrá causar 
al señor Silva Carvallo graves molestias per­
sonales, pero espero que el fallo absolutorio 
-como confío que se dictará en definitiva 
en favor de su persona-, sirva de adverten­
cia al Gobierno para no continuar en este 
camino que ciertamente no lo favorece, y 
perjudica a Chile, a su prestigio democráti­
co. y perjudica a Chile, además, purque hoy, 
más que nunca, debiéramos estar extraordi­
nariamente unidos, para hacer flente a la 
crisis del cobre y quizás de toda la economía 
nacional. 

Nada más, SEñor Presidente, 
El señor CASTRO (Presidente) ,- El tur­

no siguiente corresponde al Comité Unión 
Nacional Independiente. 

El señor IBA:&EZ.- PIdo la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente)- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El seflor IBA:&EZ.-Señor Presidente, los 
Diputados del Partido del Trabajo, que fUi­
mos elegidos por grupos ibañistaR indepen­
dientes, y que contribuimos al triunfo del 
Excelentísimo señor Ibáñez, hemos mantenido 
una línea de independencia absoluta en 
nuestras acciones políticas. Consideramos que 
en esta forma procedemos con más lealtad 
haCia Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública, y que nuestros actos no importan un 
espíritu de incondicionalidad. 

Estimamos, además, que, consecuentes con 
dicha línea de acción, los Diputados del Par­
tido del Trabaja debemos concurrir con 
nuestros votos, a fin de que se pfectúen to­
das las sesiones especiales que sean necesa­
rias para debatir las materias que interesen 
al Parlamento. Creemos que fiscalizando des­
de esta alta tribuna todos los actos del 00-
I>ierno, mantendr~mos mejor informado al 
pueblo. 

Por eso, en cumplimiento de las promesas 
qUE' hiciéramos al pueblo en la campaña 
electoral que culminó el 4 de septiembre, he­
mos venido prestando todo nuestro apoyo al 
Gobierno en aquellas iniciativas de bien pú­
blico, que han sido sometidas a la conside­
ración del Congreso Nacional. Entre ellas, 
está la que se refiere a la derogación de la 
Ley de Defensa Permanente de 19, Democra­
cia, a la que daremos nuestros votos favora­
bles. 

Esperamos, señor Presidente, que ahora que 
algunos de mis Honorables colegas han su­
frido en carne propia los efectos de estas le­
yes represivas, sepan reaccionar ante ellas. 
¡Hacía falta esto, Honorables Diputados! 

Creemos, asimismo, que frente a la defen­
sa de las libertades públicas existe también 
la defensa de la libertad de prensa. 

La prensa debe contar con todo nuestro 
apoyo y debe tener las más amplias facili­
dades por parte del Ejecutivo, cuando encau­
za su acción en el espíritu informativo pri­
meramente, y, después, en el sano fin de 
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orientar a la opmlOn pública, contribuyendo 
putrióticamente al mejoramiento de las cla­
ses trabajadoras. 

Estimamos que posiblemente ha habido pre­
cipitación en la medida adoptada por el Po­
der Ejecutivu, puesto que hemos o1do, en es­
ta Honorable Cámara, que un miembro de 
ella se ha hecho responsable di'! sus expre­
siones y ha manifestado que el diario "La 
Unión" ha informado justamenL" lo que Su 
Señoría dijera en el seno de una asambela 
de su partido. 

No comparto, ni mis Honorables colegas 
pueden hacerlo, las opiniones vertidas por ese 
señor Diputado, porque me consta que el In­
ten~ente de Valparaíso es un ciudadano res­
petable. honrado, de prestigio, correcto y ho­
nesto en el desempeño de sus funciones, tal 
como yo lo dijera en una de las reuniones 
de esta Honorable Cámara en sesiones pasa­
das, cuando se trató acerca de los fondos 
reunidos mediante erogaciones a beneficio 
de las viudas de las víctimas dél siniestro 
del 1.0 de enero del año en curso 

Pero estimo que, si bien el Gobierno, ve­
lando por su prestigio, debe requerir ante el 
Ministrn que corresponda que se sancionen 
todos aquellos actos que signifiquen calum­
nia o difamación en su contra, porque so­
cavan la estabilidad constitucional de un Go­
bierno elegido democráticamente, debe pre{)­
cuparse también que el proceso respectivo se 
incoe contra quienes hacen las afirmaciones 
y son los culpables, y no contra :.a prensa 
que informa de una manera veraz. Esto úl­
timo sería conculcar la libertad de prensa, 
y que constituYe uno de los puntos por los 
cuales luchamos el 4 de septiembre y una 
de las razones por que el pueblo llevó al Ex­
celentísimo señor Carlos Ibáñez del Campo a 
la Presidencia de la República. 

En suma, estimamos que la medida segui' 
tia de entablar proceso contra el director de1 
diario "La Unión" es equivocada, porque di­
cho rotativo se ha limitado, en esta ocasión, 
a informar, en forma escueta, sobre lo que 
verdaderamente fue tratado en esa Asamblea 
del Partido Radical en Valparaíso, situació11 
que ha sido aquí confirmada por el Honora­
ble s-e-ñúr Rolando Rivas. 

Creemos que esta medida ha sido desacer­
tada. No se puede coartar la libertad de 
prensa cuando ésta cumple su tarea de in­
fürmar veraz y sanamente a la opinión pú­
blica. 

El señor CASTRO (Presidente).- Quedan 
cuatro minutos al Comité de la Unión Na­
cional Independiente. 

¿Renuncian al resto del tiempo? 
El .señor IBA:r:l'EZ.- Si, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- El turno 

siguiente corresponde al Comité Indepen­
diente. 

El s·eñor ECHA V ARRI.- Pido la palabra, 
señor Presidente, 

El señor CASTRO (Presidente).- Tien€ la 
palabra Su Señoría. 

El señor ECHA V ARRI.- En nombre tie lcs 
Honorables Diputados que forman parte del 
Comite Independiente, y que me han honra­
do con la presidencia de dicho comité, qUle­
ro dar a conocer nuestro pensamiento frente 
al proceso que se instruy€ en contra del dia­
rIo(¡ "La Unión" de Valparaíso por reproducir 
en su edición del domingo 16 del presente, 
parte de los discursos pronunciadOS por al­
gunos parlamentarios en una reunión que 
tuvo lur,ar el sábado 15. Estos parlamenta­
rios, miembros del Partido Radical, con pos­
terioridad a la publicación de la referida in­
formación, se hicieron responsables de las 
expresiones vertidas en aquella oportunidad. 

Sin embargo, el Gobierno ha ordenado ins­
truir este proceso. pretendiendo hacer res­
ponsable de dichas expr·esiones al director del 
diario. ' 

HaCe algunos días "La Nación" puso tér­
mino a un contrato de publicación de la re­
vista "Ercilla". Parece que el Gobierno desea 
acallar arbitrariamente las publicacion·es de 
los diarios y revistas de oposiCión. 

El señor SALUM.- Su Señoría votó por la 
!imitaci.ón de la libertad de prensa. 

El señor ECHA V ARRI.- Eso no es exacto, 
sei'tor Presid·ente; nunca he actuado contra 
la libertad de prensa. 

Siendo muy grave lo sucedido a la revis­
ta "ErciUa", considero que el caso de "La 
Unión" encierra aun mayor peligro, PU'2S se 
ordena abrir proceso en contra de un <liario 
por el simple hecho de haber publicado ex­
presiones o conceptos emitidos por parlamen­
tarills, con lo que el Gobierno, .sin haberlo 
med'itado bien seguramente, está limitando 
la inmunidad que la Constitución garantiza 
a los congresales a través del fuero. 

El fuero parlamentario no nació como algo 
sin justificación y sin precedente, nació co­
mo una necesidad para asegurar la fiscaliza­
ción parlamentaria, garantizándola plenamen­
te, y consolidando aún más la democracia con 
esta inmunidad a los parlamentarios, Y es 
así, señor Presidente, cómo nuestros más ilus­
tres tratadistas han afianzado esta inmuni­
dad. Sólo me ref~riré, para no cansar a la 
Honorable Cámara, a la opinión del tratadis­
ta don Jorge Huneeus, que, frente a este p~o­
bIema, dice: 

"La inviolabilidad de los miembros de la 
Honorable Cámara no puede tener otro lími~ 
te que el que le impone su propia conciencia", 

y yo digo, señor Presidente, ¿cuál sería el 
valor de nuestras expresiones en el Parlamen­
to, si ellas no pudieran llegar más allá de es­
te recinto, donde sólo están los parlamenta­
rios y las escasas y distinguidas personas que 
asisten a tribunas y galerías? 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 
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El señor ECHA V ARRI. - En el fondo, señor 
Presidente, con estas medidas se quiere ate­
morizar a los directores de diarios; se desea 
restringir indirectamente la divulgación de 
los conceptos y de las expresiones de los par­
lamentarios. Pues escasos serán los directo­
res de diarios que autoricen la publicación de 
nuestros discursos si al publicarlos, en sus 
respectivos diario¡:;, se exponen a perder su 
libertad. 

Por lo dicho, señor Presidente, los Diputa­
dos que formamos parte del Comité Indepen­
diente, votaremos favorablemente el proyecto 
de acuerdo que hemos firmado y enviado a 
la Mesa, en compañía de varios colegas. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Le que" 

dan cinco minutos al Comité Independiente. 
El señor ECHAVARRI. - Renunciamos a 

ellos, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Se va a 

dar lectura a un proyecto de acuerdo llegado 
a la Mesa. 

El señor CA:&AS (Prosecretario Accidental). 
-Los señores Castro, Correa Letelier, Rosen­
de, Carmona y Araneda, apoyados por los Co­
mités Conservador Tradicionalista, Radical, 
Liberal e Independiente, presentan el siguien­
te proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
1. o -- Que es de público conocimlento que 

hoy ha sido presentada a la Corte de Apela­
ciones de Valparaíso una demanda en contra 
del diario "La Unión", por supuestos abusos 
de publicidad, que han traído como conse­
cuencia la detención de su Director, señor Al­
fredo Silva Carvallo; 

2. o - Que la publicación a que esa deman­
da se refiere es el relato y transcripción de 
los discursos pronunciados por parlamenta­
rios radicales el sábado último en una asam­
blea de su partido en Valparaiso; 

3. o - Que la prensa tiene el derecho y el 
deber de informar a la opinión pública sobre 
los acontecimientos, y no· puede, por tanto, 
Imponer censuras a las palabras que se pro­
nuncien en actos públicos y solemnes por los 
parlamentarios y dirigentes, pues sI así ocu­
rriera, los hechos serían silencionados o desfi­
gurados; y 

4. o - Que la pUblicación de discursos po­
líticos, es un deber ineludible de 19, prensa 
dentro de un régimen democrático y 'que coar­
tar ese derecho es amenazar su libertad e im­
pedir la libre misión de los periodistas; 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS 'ACUERDA: 

Protestar por la actitud del Gobierno que 
ordenó incoar el proceso contra "La Unión", 
de Valparaíso, porque ello importa, en este 
caso un atentado contra la libertad de pren­
sa y de información, que ha traído como con­
>,ecuencia la detención de su Director, sefíor 
Alfredo Silva Carvallo". 

El sefíor BENAPRES.- ¡No hay acuerdo! 
El señor CA:&AS (Prosecretario AccidentaD. 

-El sefíor Zúfíiga, apoyado por el Comité 
Agrario Laborista, presenta el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que el Ejecutivo ha requerido de la Justicia 

Ordinaria. se designe un Ministro para que 
conozca del delito de injurias de que ha sido 
Objeto por parte del diario "La Unión", de 
Valparaíso. 

Que la Corte de Valparaíso, a requerimien­
to del Ministerio Público y dada la calidad de 
las injurias denunciadas, designó Ministro en 
Visita; 

Que el Ministro sumariante en uso de las 
facultades que la ley le otorga, ordenó la de­
tención del Director responsable del diario 
"La Unión", de Valparaíso, sefíor Silva Car­
vallo; 
. Que la Justicia chilena es total garantía pa­
ra todos los hombres de bien de esta Repú­
blica' 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Declarar que. siendo los hechos denuncia~ 
dos materia de una investigación judicial, 
sólo a este Poder corresponde su conocimien­
to y que el Ejecutivo sólo ha dado cumpli­
miento al deber que tiene de velar por el res­
peto a la más alta dignidad de la República". 

El señor BARRA.- N o . hay acuerdo ... 
El señor CAl'íAS (Prosecretario Accidental \. 

- El señor Aqueveque, Comité Socialista Po­
pular, propone el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
1.- Que en virtud de una resolución ju­

dicial dictada de acuerdo con la legislación 
vigente, se encontraría detenido el Director 
del diario "La Unión", de Valparaíso. señor 
Sílva Carvallo; 

2.- Que en las consideraciones de si pro­
eede o no la detención de personas y de si 
los . hechos denunciados constituyen o no 
causal de detención, corresponden a los. Tri­
bunales de Justicia y no al Congreso Nacio-
nal; ... 

3.- Que, en consecuencia, sólo cabe con­
siderar si el Ejecutivo debe o nü presentar 
denuncia cuando estime que se ha hecho re­
ferencia a él en términos que constituyen un 
delito; y si esta denuncia coarta o no la li­
bertad de prensa y la de expresión; 

4.- Que un Poder del Estado tiene como 
deber primordial velar por su prestigIo, a81-
lándose en las disposiciones legales, como lo 
ha hecho el Honorable Senado ::I.l estimarse 
afectado por la Radio "El Mercurio"; en con­
secuencia, usar de una atribución legal pa­
ra entregar a los Tribunales el Í1izgamiento 
de los hechos, no constituye abus0 que coarte 
libertad alguna; 

5.- Que por encima de todas estas cons1-
deraciones, que se refieren a un análisis de 



2074 CAMARA DE DIPUTADOS 

las leyes en vigor, está la voluntad c1udada" 
na, claramente manifestada en las últimas 
elecciones presidenciales en el sentido de de­
rogar toda legislación que entrabe, coarte o 
limite la libertad, por le,> que se hace nece­
sario modificar la vigente, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

"Reafirmar su voluntad de luchar por la 
pronta derogación de toda legislación que 
impide la libre expresión del pensamientc.. 

Expresar su confianza en que los Tribuna· 
les de Justicia apreciarán con su tradicional 
espíritu los hechos denunciados por el Su­
premo Gobierno ante las publicaciones del 
diario "La Unión",. 

El señor CASTRO (PresidenteL- Los Co­
mités Radical, Liberal, SocIalista y Conser­
vador Tradicionalista, piden que se vote no­
minalmente el proyecto de acuerdo que han 
suscrito. 

En votación económica la petic!6n de vo­
tación nominal 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 55 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Se pro­
cederá, entonces, a votar nominalmente el 
primer proyecto de acuerdo leído. 

Si le parece a la Honorable Cámara, en el 
caso de ser aprobado este proyecto de acuer-, 
do, ~ entenderán rechazados los otros dos. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡No, señor! 
El señor CASTRO (Presidente 1. - No hay 

acuerdo. 
En votación nominal el primer proyecto 

de acuerdo leido. 
Cada Comité tiene derecho a fundamen­

tar su voto por cinco minutos. 
-Durante la votación: 
El señor AQUEVEQUE.- ¿No podrían vo 

tarse también nominalmente los demás pro­
yectos de acuerdo? 

El señor CASTRO (Presidente).- Tendría 
que hacer llegar por, escrito su indicación 
a la Mesa, Honorable Diputado. 

-Practicada la votación en forma nominal 
dió el siguiente resultado: Por la afirmativa, 
46 votos; por la negativa, 25 votos; se abs­
tuvieron de votar 5 señores Diputados. 

-Votaron por la afirmativa, los siguientes 
Señores Diputados: 

Acevedo; Ahumada; Araneda; Barra; Ba­
lados; Bucher; .Campos Menéndez; Carmo­
na; Castro; Checura; Correa Larraín; Correa 
Letelier; Cuadra; Cueto; Del Río Gundián; 
Durán; Echavarri; Errázuriz Echenique; 
Errázuriz, don Cal los; Espina; Galleguillos, 
don Florencio; Huerta; Hurtado, don Fer­
nando; Illanez; Izquierdo; Magalhaes; Mal­
Jet; Martínez Camps; Montané; Oyarce; Pa­
rada; Poblete; Puentes García; Ríos; Riose-

co; Salinas; Sandoval; Schaulsohn; Se:púlve­
da Garcés; Sepúlveda Rondanel1i; Serrano; 
Soto; Undurraga; Vial Freire; Vial Letelier, 
y Zárate. 

- Votaron por la negativa los siguientes 
señores Diputados: 

Alegre; Aqueveque; Benaprés; Benavldes; 
Corbalán; David; De la Presa; Elgueta; Es­
pinaza; Foneea; Jerez; Justiniano; Lea­
Plaza; Lira Merino; Lobos, don Budaldo; 
lVIartín; Naranjo; Ojeda; Osorio; Palestro; 
Pizarro, don Fernando; Recabarren; Salúm; 
Silva Ulloa, y Zúñiga. 

-Se abstuvieron de votar, los siguientes 
señores Diputados: 

Ibáñez Ceza, Muñoz San Martín, Rodríguez 
Lazo, Urcelay y Von Mühlenbrock. 

El señor CASTRO (Presidi:mte).- Aproba­
do el proyecto de acuerdo. 

Corresponde votar el proyecto de acuerdo 
pr.esentado por el Honorable señor Zúñiga. 

En votación económica el proyecto de 
acuerdo. 

-Durante la votación: 

El señor NARANJO.- ¡Dios los cría y el 
diablo los junta! 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: Por la afir­
mativa, 25 votos; por la negativa, 40 votos. 

El señor CASTRO (PresidenteL- Recha­
zadoel proyecto de acuerdo. 

En votación el proyecto de acuerdo suscri­
to por el Comité Socialista Popular. 

-Durante la votación: 

El señor MALLET.- ¿Me permite la pala­
bra, señor Presidente? 

El señor CASTRO (Presidente).- Esta­
mos en votación, señor Diputado. 

El señor MALLET. - Pido que se lea la 
parte resolutiva del proyecto de acuerdo, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para conceder la palabra al Hono­
rable señor Mallet. 

Varios señores DIPU.TADOS. - No hay 
acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

El señor LIRA.- ¿Por qué no se lee la 
parte resolutiva, señor Presidente? 

El señor CORREA LARRAIN .- No hay 
acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para proceder a leer la parte reso­
lutiva del proyecto de acuerdo. 

-VARIOS SEl'iI'ORES DIPUTADOS. - No 
hay aCuerdo. 
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El señor CASTRO (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ:, 

-Pradicada la votación en forma eeonó­
mica, «lió el siguiente resultado: Por la alir­
.mativa, 25 votos; por la negat,iva, 33 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Recha­
zado el.· proyecto de acuerdo. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 21 horas. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS 
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